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ADVERTENCIA 

Deseando recopilar, ordenadamente cuantos trabajos 
fueron objeto de debate en ^ /Segundo Congreso A g r í c o l a 
Reg iona l de C a s t i l l a l a V ie ja , celebrado en esta Cap i ta l 
e l año último, a l terminar las tareas de la Asamblea 
fueron reclamados p o r Secretaria d los autores de las 
proposiciones presentadas y á cuantos desarrol laron los 
temas de l cuestionario ¿os resúmenes ó extractos compren
sivos de ¿os pr incipaies extremos y conc¿usiones que 
abarcaran ¿as manifestaciones que aque¿¿os hicieran. 

Respondiendo á esa petición, que á su vez obedecía a¿ 
deseo de cumpiir una de ¿as bases de¿ reglamento del C o n 
greso, solo se han remitido en f o r m a publicable y c la ra ¿os 
trabajos que constituyen este fo¿¿eto y ¿a Comisión o rgan i 
zadora, p a r a no ap iazar su pubiicación indefinidamente, se 
ha decidido á dar á ¿a estampa ¿os originaies qtie ha pod i 
do recabar aún cuando, p o r no haber conseguido todos, e¿ 
trabajo resulte incompleto. 

Respecto de otras proposiciones aparecen coleccionados 
aigunos apuntes, pero tan insuficientes que ¿a Comisión, ante 
e¿ temor de no poder interpretar con precisión e¿ pensa
miento de ¿os autores, no se decide á extractar ¿os. 

S i rvan , pues, estas ¿incas de expiicación p a r a just i f icar 
¿as causas que ha motivado e¿ retraso de ¿a pubiicación de 
este fo¿¿eto y ¿as que impiden que aquí aparezcan coleccio
nados y en orden correspondiente cuantas bri¿¿antes diser
taciones constituyeron ¿a ¿abor de aque¿¿a Asamblea. 





Ecmoria de la Ipomióión organizadora, dando 
cuenta de loó trabajos realizador, leída en 
la óeólón inaugural. 

Szas. (Soncfzcoiola*: 

o con la vanidad del que se cree merecedor a l elogio, 
sino con la sencil lez y con l a modestia del qne m i ra 

¡cumpl ido un deber, y con el deseo de que los defectos 
de organización en la propaganda del segundo Congreso 

Agr íco la Reg iona l , no salgan á la superficie s in que sean 
conocidos los culpables de esas deficiencias, v iene la J u n t a 
organizadora que boy termina su bonroso cometido, á daros 
cuenta, en forma breve y sintét ica, de los trabajos real izados 
y de las ayudas conseguidas. 

E l acuerdo que puso fin á las tareas del pr imer Congreso 
Agr íco la , celebrado en V a l l a d o l i d ¡-en Sept iembre^úl t imo, no 
pudo ser más honroso para Segov ia , aun cuando entre los 
segovianos que tuvimos l a honra de asist i r á aquella asamblea 
or ig inara lo's temores consiguientes que toda gran empresa 
engendra en quien carece de fuerzas para l levar la á cabo. 

A q u e l acuerdo, consecuencia de una propuesta suscrita por 
varios Congresistas, era el de designar á l a Cap i ta l de 1^ 
p rov inc ia de Segovia para la celebración en el la del segundo 
Congreso Agr íco la Reg iona l . 

I 

üuc-tu-
El Consejo Regional de la Federación A^noola fué ú 
argado de notiñoar ese aciiei'do á la Diputaowu, AyanLív? 
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miento y Cámara Agr íco la segovianos, y lo h izo una vez 
clausurado el pr imer Oongreso; con el ruego de que, puestos 
de acuerdo estos organismos de la prov inc ia de Segov ia , 
organizaran l a p róx ima asamblea de agr icul tores, y con l a 
promesa consignada en comunicación de 28 de Sept iembre 
ú l t imo , de que l a Federación Agr íco la cooperaría con todos 
sus recursos y entusiasmos á l a realización de la idea. 

Segovia estaba en la obl igación de responder á ese l l ama
miento, y b ien pronto l a D ipu tac ión segoviana, representada 
por su Comisión permanente, inv i tó a l A y u n t a m i e n t o y 
Cámara Agr íco la á que designaran representantes que, con los 
de l a Corporación p rov inc ia l , const i tuyeran la Comisión 
organizadora, en el supuesto de que simpat izasen con e l 
pensamiento y se propusieren coadyuvar á él en l a medida de 
sus fuerzas. 

Hemos de consignar que l a Comisión permanente que cesó 
en sus funciones en A b r i l ú l t i m o y de l a que formaban parte 
los Diputados prov inc ia les D . Lope de l a Cal le M a r t í n , don 
B r a u l i o Hernando Francisco y el Pres idente de esta J u n t a 
organizadora y los ex Diputados prov inc ia les D . Tomás 
Huer tas y D. f ia fae l R e y G-onzález, fué la que adoptó los 
pr imeros acuerdos para encauzar debidamente los trabajos de 
organización del Congreso, como aparece en el acta de l a 
sesión de 8 de Enero de l año actua l , y lo expresamos así 
porque algunos de aquellos que trazaron el prólogo de las 
sucesivas tareas, han dejado de pertenecer á l a D ipu tac ión y 
no sería justo omi t i r sus nombres en esta breve Memor ia . 

E n sesión de 24 de Abx*il l a D iputac ión de Segovia noiubró 
á los Sres. D . José Ramírez Díaz, Vicepresidente de l a Corpo
ración, y á los también Diputados provinciales D. H i g i n i o 
A r r i bas , D. Mar iano G-alicia, D . Enr ique G i l Asenjo y don 
José Bermejo M a y o r a l , para que l a representaran, y s iguiendo 
i g u a l conducta el Ayun tam ien to nombró á los Capi tu lares 
D . E u l o g i o M a r t í n H igue ra y D.. Gonzalo Ter rad i l ios , para 
que l levaran l a representación de la Corporación M u n i c i p a l . 
Unos y otros. D iputados y Concejales, consideraron precisa ó 
indispensable l a colaboración, en la obra que habían de 
empezar, de los Sres. Ingenieros Agrónomos de l a p rov inc ia , 
D . Ramón Gómez Landero y Catedrático de A g r i c u l t u r a de l 
Inst i tu to Genera l y Técnico, D . Juan Gavi lán, quienes dando 
u n nuevo test imonio de su entusiasmo y de su deseo d© 
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coadyuvar á empresa tan noble y desinteresada, ofrecieron 
el concurso que les fué sol ici tado y quedó const i tu ida l a 
Comisión organizadora en la siguiente forma: Representando 
á la Diputac ión D. José Ramírez Díaz, D . Mar iano Gralicia 
Mercado, D. H i g i n i o A r r i b a s A g u d o , D. En r i que Gril Asenjo 
y D. José Bermejo Mayo ra l ; a l A y u n t a m i e n t o Segoviano, 
í ) . Eu log io Ma r t í n H i g u e r a y D. Gonzalo Ter rad i l los , 
completándola, con l a leg í t ima representación que les daban 
sus t í tu los Académicos D. Ramón Gómez Landero , Ingeniero 
Agrónomo y D. J u a n Gav i lán, Catedrát ico de A g r i c u l t u r a 
del Inst i tuto. 

Estos dos úl t imos en unión del Sr . Ramírez Díaz, como 
Vicepresidente de la D iputac ión, fueron los encargados 
de formular un Cuest ionario de los asuntos que habían de ser 
objeto de las deliberaciones del congreso y de redactar u n 
reglamento para el mejor orden de las discusiones aun cuando 
por tratarse de una asamblea donde aspiraciones, ideas y 
propósitos se confunden en el solo objetivo de procurar l a 
mejor solución de ajgunos problemas agrícolas, no era preciso 
leg is lar n i trazar norma de conducta. 

Vosotros Sres. Congresistas, que habéis leído detenida
mente ese Cuestionario y ese reglamento, podréis decir hasta 
qué punto la subcomisión que los redactó y la Comisión que 
les hizo suyos supieron cump l i r su cometido para procurar 
e l mejor resultado de las tareas de este Congreso. 

Const i tuyen el Cuestionario seis temas que envuelven otras 
tantas cuestiones de gran interés para la agr icu l tu ra de Cas t i 
l l a , condensados en los siguientes términos: 

1.° Labores: sus clases, condiciones que cada una debe 
reun i r é instrumentos con que se deben ejecutar. 

2.° Conveniencia de la sust i tución del sistema actual de 
al ternat iva de cosechas en Cast i l la por otro más rac ional . 

3.° Causas que han determinado el decrecimiento de la 
ganadería en Cas t i l l a y medios de aumentar la . 

a.0 Aprovechamientos forestales. 
_5.0_ Precio de coste del t r igo en Cast i l la" y medios de 

d isminui r le . 
_ 6.° Relación que debe ex is t i r entre el capi ta l fijo y el 

c i rculante en las explotaciones agrícolas. Medios de adqu i r i r 
este ú l t imo en condiciones económicas, no tan solo por los 
terratenientes, sino también por los colonos. 
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L a s conclusiones que f ru to de vuestra cu l tu ra y de vuest ra 
experiencia habréis de formular , como digno remate de las 
tareas que hoy comenzamos, test imoniarán hasta qué punto 
ha sabido la Comisión Organizadora entresacar de cuantas 
cuestiones agrícolas interesan más directamente á l a reg ión, 
las que exigen soluciones más rápidas y demandan con más 
imper iosa necesidad el provechoso f ruto de vuestros estudios 
y observaciones. 

E r a necesario, lo exigía el mejor éxi to de l Congreso, que el 
Cuest ionario fuera conocido en toda la reg ión, y la Comisión 
Organizadora comenzó i n m e d i a t a m e n t e su propaganda 
sol ici tando el concurso de cuantas Corporaciones y persona
l idades pudieran aportar su esfuerzo, respondiendo á la fe l iz 
in ic ia t i va de la Federación Agr íco la de Cast i l l a la V ie ja , 
desarrol lada por los organismos á los cuales se confiaba su 
desenvolv imiento. 

Cump l i do el deber de notif icar a l S r . M in i s t ro de A g r i 
cu l tura , la celebración de l segundo Congreso Agr íco la , se 
d i r ig ieron ejemplares del Cuest ionario y Reg lamento á todas 
las Diputaciones y Ayun tamien tos de Cas t i l l a la V ie ja , á las 
Cámaras Agrícolas, á los Consejos de A g r i c u l t u r a , á los 
Representantes en Cortes de la reg ión, á los Ingenieros 
agrónomos de montes y Caminos, á los Catedráticos de 
A g r i c u l t u r a de los Inst i tutos y á los periódicos agrícolas y 
de g ran circulación que son, como todos sabéis, e l más eficaz 
medio de propaganda y los ayudas más poderosos, a l l í donde 
se persigue la real ización de una labor que necesita el 
concurso de muchos. 

B i e n pronto comenzaron á recibirse adhesiones de todos 
los organismos y personalidades á quienes se había d i r ig ido 
inv i tac ión , y e l número de Congresistas inscr iptos, que 
asciende á 600, y vuestra misma presencia d icen con la 
elocuencia de los hechos realizados hasta qué punto han sido 
eficaces y f ruct í feros los trabajos de propaganda de la 
Comisión Organizadora. 

H a n designado representantes para que asistan á esta 
asamblea, dando motivo para que hoy Segovia sienta el 
orgul lo de verse honrada oon tan i lustres Castel lanos, las 
Diputaciones de Va l lado l id , Zamora, Pa lenc ia , A v i l a , 
Salamanca, Santander, Sor ia y Logroño; los Ayun tamien tos 
de Salamanca, A v i l a , Pa lenc ia ; Logroño, Va l l ado l i d y otros 
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muchos de importantes pueblos de l a región, varias Sociedades 
de agricultores, las Cámaras agrícolas de Salamanca, Oarrión 
de los Condes y de esta Cap i ta l , l a Sociedad Económica 
Segoviana de A m i g o s del País, l a Sociedad Cooperat iva y 
Mu tua de C iudad Rod r i go , y algunos otros Centros, cuya 
relación omit imos porque bien ha de hacerse notar en el curso 
de las deliberaciones de este Congreso la presencia de tan 
br i l lantes representaciones. 

De algunas Capi ta les, Salamanca en pr imer té rmino , 
v ienen representantes de l a D iputac ión, del Ayun tamien to y 
de la Cámara Agr íco la , concurso val ioso que responde m u y 
cumplidamente á los propósitos y entusiasmos de la Federa 
ción Agr íco la y de las Corporaciones á las cuales se encomendó 
l a labor de organizar esta asamblea. 

Hasta aquí l lega el trabajo que á los ind iv iduos que cons
t i t uyen l a Comisión organizadora les encomendaron las 
Corporaciones con el honor de representarlas en e l seno de 
dicha Comisión. E r a un deber e l cumpl imentar aquel 
mandato y e l cumpl imiento de los deberes no debe e lud i rse. 

Real izado aquél del mejor modo que nos ha dictado nuestra 
inte l igencia aguijoneada por una buena vo luntad, creíamos 
como obl igación inmediata la de dar compendiosamente á la 
asamblea cuenta de los trabajos real izados, y lo hemos hecho 
con l a brevedad y sencil lez características de los hombres de 
Cast i l la , acudiendo á las actas y antecedentes, resumen fiel 
de cuanto ha const i tu ido nuestra gestión, f rutos de nuestras 
tareas hasta el momento en que vuestra presencia v iene á 
compensarnos sobradamente de las pocas molestias que trae 
envuelto todo trabajo de organización. 

L a in ic ia t iva , y a lo hemos dicho, es de l a Federación 
Agrícola do Cast i l la l a V ie ja , á la que siempre tendrá que 
agradecer la región sus propósitos de impulsar á la A g r i c u l 
tura en el camino de su desarrol lo; l a obra, de l a que estas 
líneas son prólogo obl igado, es vuestra, Sres Congresistas. 
No la queda, pues, á esta Comisión justamente d is t r ibuyendo 
satisfacciones y éxitos más que el regocijo de haber sido l a 
pregonera de los nobles anhelos de l a Federación y el mot ivo 
de que aquí vengan á condensarse los frutos de vuestra in te 
l igencia y de vuestro trabajo y l a g ra t i t ud que debe hacer 
aquí expresiva para con la D iputac ión p rov inc ia l segoviana, 
la cual con entusiasmos que la houraa y con expontaneidad 

a 
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d igna de los fines que perseguíamos, nos ofreció su Pa lac io , 
s in escatimarnos nada de cuanto de el la pudiere necesitarse. 

E l día 24 del presente J u n i o fué el designado para l a 
celebración de este Congreso, por l a Comisión organizadora 
que así lo consignó en el ar t ícu lo l.9 de l Reg lamento aprobado 
y repart ido entre los Sres. Congresistas; ese día h a l legado 
y l a insigni f icante labor de los que hemos coadyuvado á 
congregar esta Asamb lea , aportando materiales para que 
vosotros edif iquéis, se verá espléndidamente premiada con 
l a satisfacción de haber contr ibuido á que en u n fin común 
que ha de traducirse en prosperidad para los pueblos agrícolas 
converjan vuestras enseñanzas y vuestras in ic ia t i vas . Sobra 
damente nos veremos recompensados todos con que las conclu
siones que, como d igno té rmino de esta Asamb lea , broten de 
los debates que van á comenzar, no se p ierdan en los abismos 
de l o lv ido, que es el implacable verdugo de muchas ideas 
grandes y generosas. 

A y u d e m o s con l a in te l igenc ia á los que labran con su 
brazo l a t ier ra y mucho ú t i l y fecundo conseguiremos en 
provecho de l a A g r i c u l t u r a , pues aun cuando espír i tus 
excépticos y descontentadizos no quieren ver los resultados 
prácticos de estas Asambleas, hay que confesar que mucho 
peor que los Congresos Agr íco las es el no celebrarlos nunca. 
L o s hechos se encargarán de demostrarlo, 



COMISIÓN ORGANIZADORA 

D. José Rámihez Díaz (Presidente). 
D. Mariano Ga l i c i a Mercabo. 
D. Higinio A r r i bas Agudo. 
D. Enrique G i l A sen jo, y 
D. José Bermejo Mayora l , 

en representación de la Diputación provincial de Segovia. 

D. Eulogio Mar t ín Higuera, y 
D. Gonzalo Ter rad i l los , 

en representación del Ayuntamiento de la Capital. 

D. Ramón Gómez Landbro, 
Ingeniero Agrónomo de la provincia; y 

D. Juan Gavilán, 
Catedrático de Agricul tura del Instituto General y Tóonico. 





Sesión preparatoria del 23 de Junio 

I Iumpliendo el ar t ículo 2.° del Reglamento, ocupó l a 
'presidencia la Comisión organizadora, compuesta de los 
fSres. D. José Ramírez Díaz, presidente, y de los voca-
k lesD. Mar iano Ga l i c i a , D . E n r i q u e G i l Asenjo, D . G o n 

zalo Terradi l los , D, José Bermejo M a y o r a l , D. H i g i n i o A r r i b a s , 
D. José Gómez Landero y D. J u a n Gav i lán. 

E l S r . Ramírez Díaz, presidente, en breves palabras, 
rebosantes de fé y de entusiasmo, proclama la grandís ima 
satisfacción «¡ue siente por haber l legado á l a ciíspide de los 
trabajos de organización, satisfacción, que surge del fondo 
de su a lma por el eco y calor que ha l la ron en la reg ión 
cuantas gestiones pract icó l a organizadora, regocijándole la 
idea de que, los esfuerzos real izados, revisten finalidad y 
transcendencia indiscut ib les por los saludables efectos que 
producirán s in duda las sesiones del Congreso y que no 
sefiala por deseo de ser breve. D i r i g e cariñoso saludo á todos 
los presentes, personalidades y representaciones, dando m i l 
parabienes á las clases agr icu l toras y la b ienvenida á los 
concurrentes á estos Congresos. Termina su b r i l l an t ís imo 
período, recuerdo de fechas gloriosas de la H i s to r i a caste l lana, 
haciendo votos para que en el s ig lo X X no quede el morado 
pendón con menos g lo r ia . 

E l S r . Rodao lee la Memor ia de los trabajos l levados á 
cabo por l a Comisión organizadora, y seguidamente in ter roga 
l a presidencia si se procede á l a lectura del Reglamento y 
Cuest ionar io, á cuyo derecho se renuncia. 
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E l Sr. Valverde (D. Calixto), propone un voto de gracias á 
la Comisión organizadora y un voto de confianza á su Pre
sidente para que indique la Comisión nominadora de la Junta 
que ha de presidir las tareas del Congreso, siendo designados 
los señores siguientes: 

D. Esteban Eey Roldan, D. Higinio Arr ibas, D. Eulogio 
Martín Higuera, D. Avelino Ortega, D. Enrique G i l Asenjo, 
D. Joaquín Alvarez Manzano y D. Rafael Dorado. 

Esta Comisión propuso la siguiente Junta definitiva, que 
fué aceptada: 

Fresidente.—D. José Ramírez Ramos, representante de la 
Cámara agrícola de Segovia. 

Vicepresidentes.—D. Calixto Valverde, presidente de la 
Federación agrícola; D, Cecilio Gfonzález Domingo, presidente 
de la Diputación de Salamanca; D, Esteban Rey Roldan, 
presidente de la Diputación de Segovia; D. Francisco 
Martínez Oontreras, diputado á Cortes y representante de 
la Cámara agrícola, y D. Miguel Perlinos, presidente de la 
Cámara agrícola de A lba de Tormos. 

Vocales.—D. * Francisco Ortega, Vicepresidente de- la 
Diputación de Valladolid; D. Miguel Moyano, Vicepresidente 
de la Comisión provincial de Zamora; D. Antonio Zumárraga, 
diputado de Burgos; D. Agustín San José, diputado de Av i la ; 
D. Enrique Piro, diputado de Santander; D. Leopoldo 
Hernández, diputado de Logroño; D. Ildefonso Rebollo, 
director del Instituto general y técnico de Segovia; don 
Ventura Vargas, de la Sociedad Económica de amigos del 
País de Segovia; D. Avelino Ortega, de la Cámara agrícola 
de Carrión de los Condes; D. Basilio García Polo, del Ayun 
tamiento de Salamanca; D. Julián Carretero, Alcalde de 
Segovia; D. Carlos Sánchez Pousa, del Ayuntamiento de 
Av i l a , y D. Pedro Nolasco González Díaz, del Ayuntamiento 
de Logroño, 

Secretarios generales.—D. José Ramírez Díaz, Vicepresi
dente de la Diputación de Segovia y D. Joaquín Alvarez 
Manzano, Secretario de la Federación agrícola. 

Secretarios de actas.—B. José Rodao, escritor; D. Faustino 
Navarreté, escritor; D. Ángel Cabrero Rubio, abogado, y don 
Gabriel Cáceres, periodista de Segovia. 

También fueron aprobadas las siguientes ponencias para 
los respectivos temas; , 
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Pr imero .—D. V icente Rodríguez, presidente de la A s o 
ciación de labradores de Logroño; D. Pedro A lonso Fernández, 
del Ayuntamien to de Ouéllar; D. R. Ramón Gómez, Ingeniero, 
y D. A v e l i n o Ortega, secretario. 

Segundo.~D. Car los G i l , del Ayun tam ien to de Med ina 
del Campo; D . Ju l i án G r i m a u , A l c a l d e de Cantalejo, D. Josó 
Gascón y D. J u a n Gav i lán , secretario. 

Tercero.—D. Josó Gascón, de l a sociedad mutua agrícola 
de C iudad Rodr igo ; D. Franc isco García Fernández, del 
Ayun tam ien to de R iaza ; S r . Marqués de Lozoya , de l a 
Cámara agrícola de Segovia, y D. Lorenzo de Castro, 
secretario. 

Cuarto,—D. Tomás Huer tas , de la Comun idad y T i e r r a 
de Segovia; D. Marcelo La inez , per i to agrícola; D. Marcelo 
Negre, Ingeniero, y D. Á n g e l de A r c e , notar io, secretario. 

Quinto.—D. V ic tor iano Borreguero, del Ayun tam ien to 
de Turégano; D. Ju l i án Sainz, del Ayun tamien to de Adrados; 
D. Franc isco R. Z o r r i l l a , del Ayun tamien to de A r r o y o de 
Cuéllar, y D. L u i s Chaves, secretario. 

Sexto.—D. Gonzalo Terrad i l los , del Ayun tamien to de 
Segovia; D. Lope de l a Ca l le , catedrático; D . Eva r i s to Núñez, 
D. Leopoldo Hernández Robledo y D. Ra fae l R e y , abogado, 
secretario. 

Terminó el acto posesionando la presidencia á la J u n t a 
designada y citando para l a sesión inaugura l á las nueve de l a 
mañana del s iguiente día. 

"• >»ms)*&0i«i~*~ 





S e s i ó n i n a u g u r a l (24 de Junio de 1903) 

Si%)A, (Soncf&cststaó: 

inaugurar estas sesiones me creo en el deber de decir 
algo acerca de los Congresos Agrícolas. 

Iniciados estos congresos por el Consejo de la Fede
rac ión Agr íco la de Cast i l l a la V ie ja , y celebrado el 

pr imero en V a l l a d o l i d , liace próximamente nn año, fué tanto 
el entusiasmo con que á él acudieron los agr icul tores y tan 
satisfactorios sus resultados, que los a l l í congregados creímos 
no solo conveniente, sino necesario, seguir reuniéndonos en 
años sucesivos á fia de cont inuar estudiando todo lo que á la 
producción se refiere, y tuv imos la honra los segovianos de 
que se señalase la capi ta l de nuestra prov inc ia para celebrar 
en ella éste segundo Congreso. 

Porque no bastan dos n i tres Congresos para examinar-
todos los tactores que intervienen en la producción y todos 
los obstáculos que en España se oponen al progreso y perfec
cionamiento dé la agr i cu l tu ra : irnos y otros, son numerosos y 
m u y complejos y se necesita mucho t iempo para su estudio. ' 

N o pretendo exponer un p lan de mejoras y reformas 
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agrícolas, para lo que carezco de competencia, pero sí me 
voy á permi t i r , con el fin de just i f icar la necesidad de que 
se celebren frecuentes Congresos Agr íco las, enumerar las 
más importantes y hacer l igeras consideraciones respecto á 
dos que yo considero como capitales y como base de todas 
las demás; me refiero á l a inst rucción agrícola y á la 
defectuosa const i tución de l a propiedad r u r a l . 

Pa ra que nuestra agr icu l tu ra progrese, para que, se 
perfeccione y pueda ponerse en condiciones de compet i r con 
l a extranjera, se necesita: reformar e l actual sistema de 
t r i bu tac ión , l leno de defectos, y descubrir las ocultaciones 
de la r iqueza; repoblar los montes y cabeceras de los ríos;-
construir canales de riego y pantanos; hacer nuevas vías de 
comunicación; abaratar los transportes; fomentar el espí r i tu 
de asociación dando faci l idades y reglas para la creación de 
toda clase de sociedades agrícolas; reformar el s istema y los 
procedimientos hasta ahora seguidos en el cu l t i vo ; emplear 
en g ran cantidad los abonos minerales, como complementar ios 
de los orgánicos; u t i l i z a r el mater ia l agrícola perfeccionado; 
aumentar la ganadería; explotar todas las industr ias derivadas 
de la agr icu l tu ra y aprovechar bien sus residuos; garant izar 
el respeto á los productos de la t ie r ra y la segur idad 
personal en el campo; hacer comprender á los propietar ios 
que e l absentismo es una de las causas de nuestro atraso 
agrícola, y a l labrador la necesidad de l levar una contabi l idad 
exacta de los gastos y productos de cada explotación; y como 
base de todas esas reformas hace fa l ta conc lu i r con los dos 
mayores obstáculos que S9 oponen al perfeccionamiento del 
cu l t ivo; la fal tado in t rucc ión agrícola y la defectuosa const i tu
ción de la propiedad rura l ; dos problemas que parece empiezan 
á preocupar á nuestros estadistas, aunque poco ó nada han 
hecho hasta ahora para resolverlos. 

L a causa pr inc ipa l de que nuestra agr i cu l tu ra esté tan 
atrasada y necesite tantas reformas, la causa de la fa l ta de 
instrucción agrícola y de la forma defectuosa en que está 
const i tu ida la propiedad r u r a l en España, ha sido la fatal y 
pernic iosa costumbre que hemos tenido de v i v i r en continuas 
y perpetuas guerras. Desde el pr inc ip io de nuestra h is tor ia , 
hasta hace cuatro años, puede decirse que no hemos tenido 
un momento de paz. Por eso ahora, que l a desgracia parece 
haber amort iguado nuestro espír i tu guerrero, roinando vientos 



Segundo Congbeso A g r í c o l a I Í bg iona l 19 

de paz creo yo l legado el momento de intentar la regene
ración de la agr icu l tu ra . 

Durante nuestras constantes y persistentes guerras n i la 
instrucción públ ica n i menos la agrícola, podían progresar. 
Consecuencia de ese modo de v i v i r han sido, durante mucho 
tiempo la ignorancia y l a superst ición; la pobreza rayando 
con la miseria; la decadencia en todo; las pérdidas de terr i tor io 
y de hombres, siendo España una de las naciones de menor 
densidad de población y estando muchos campos yermos y 
desiertos. 

P o r ignorancia no se comprendió la impor tanc ia de la 
agr icu l tura y se la consideró como oficio v i l y despreciable; y 
a l no concederse á los agricultores la consideración social que 
se merecían, los regularmente acomodados, no quisieron que 
sus hijos se dedicasen á una indust r ia tan mal apreciada y 
pref ir ieron inc l inar les á las profesiones l i terar ias y carreras 
científicas, donde, como en todo, por la ley de la selección, 
fueron excluidos los menos aptos, que no sabiendo ó no 
pudiendo u t i l i za r sus estudios l i terar ios, concluyeron por 
sol ic i tar de los Gobiernos un destino, formando numerosísimo 
ejército de'pretendientes, empleados y cesantes, que const i 
tuyen una verdadera p laga que es preciso ex t ingu i r . 

P o r ignorancia se creyó que para ser agr icu l tor no se 
necesitaban maestros, no hacía fa l ta estudiar; absurda creencia 
que y a fué cr i t icada por Oolumela al pr inc ip io de la E r a c r i s 
t iana, en el prefacio de su obra; «Los doce l ibros de la 
Ag r i cu l t u ra» y que s in embargo ha persist ido hasta nuestros 
días. Y consecuencia de esa ignorancia hemos tenido, hasta 
hace poco, como únicas leyes agrícolas el empir ismo y la r u 
t ina, creyéndose que para ser labrador bastaba tener una 
yun ta , un arado y unas semil las. 

Y es tanto más de lamentar el o lv ido en que se ha tenido 
l a instrucción agrícola cuanto que se t rata de la industria-
más _ importante; de la que nos sumin is t ra el al imento y pl 
vestido; la que proporciona las pr imeras materias á casi todas 
las demás; la mejor y p r inc ipa l fuente de r iqueza; la qne m l ñ 
contr ibuye_ a l aumento de población! ln que representa (¡1 
medio de v i v i r de l a mayor ía de los españoles; on una palabra. 
la que const i tuye la base de la sociedad, 

No menos fatales han sido las couí.ínnun í H t ^ v ^ luifa Id 
consMurMÓn de la propiedad ru ra l . ^ * '• 
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Perdidos con l a gue r ra los hábitos de trabajo; v ic iados en 
la v i da de aventuras, los españoles, como dice un i lus t re 
escritor, encontraron más cómodo v i v i r de l a conquista y l a 
rapiña, que de la agr icu l tu ra y el comercio. 

P o r otra parte, el cu l t i vo exige l a permanencia del c u l t i 
vador en el campo, e l t rabajo constante y la guerra no lo 
permite. E s o , un ido a l reparto de t ierras que ant iguamente 
l levaba consigo l a conquista, á las donaciones de ter r i tor ios 
á los caudi l los vencedores y á que la pr imera consecuencia 
de la guer ra l ia sido y es l a tala y destrucción de los sembra
dos, que no se pueden trasladar de un punto á otro como se 
trasladan los ganados, fueron causa de la concentración de 
la propiedad rúst ica en pocas manos, de l a formación de 
fincas m u y extensas, dedicándolas sus dueños á pasto y no a l 
cu l t i vo y "despreciando éste para convert irse en ganaderos. 

M a l de l a concentración de l a propiedad rúst ica que ya 
se conoció en e l Imper io romano, pues Jovel lanos nos dice 
que P l i n i o el V ie jo se quejaba de que los la t i fundios habían 
perdido l a agr i cu l tu ra de I ta l ia y estaban perdiendo la de 
las prov inc ias conquistadas por Roma ; ma l que se aumentó 
en España desde que los godos se rejDartieron nuestro te r r i 
tor io, adjudicándose las dos terceras partes; ma l que se 
agravó y perpetuó con la creación de los mayorazgos y las 
adquisiciones hechas por las manos muertas. 

Y cuando en el s ig lo X I X se ha querido remediar ese 
defecto de la propiedad rúst ica desamortizándola, l a guer ra fué 
c;nisa de que l a desamortización se hiciese m a l y calmos en 
o t ro ,ex t remo peor, en e l de la excesiva d iv is ión de la 
prop iedad, teniendo que lamentar hoy en España los dos 
males. 

V ic iosa por acumulación l a propiedad rúst ica en el 
mediodía de España, pr inc ipa lmente en Andalucía , es aun 
más vic iosa, por el extremo contrar io, por excesiva d iv is ión, 
en el centro y norte; que s i perjudiciales son las grandes 
extensiones de terreno reunidas en manos de unos cuantos 
propietar ios, más perjudiciales son aun las d iminutas ó 
i r regulares parcelas que tanto abundan en nuestro país. 

E x i g e n los modernos procedimientos de cu l t i vo , fincas 
relat ivamente grandes y por ese concepto parece que no 
pueden per judicar al progreso agrícola; pero cuando l a 
extensión de aquellas es ext raord inar ia; cuando por el modo 
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de ser de nuestros grandes prop ie tar ios , por no labrar las 
ellos por v i v i r ausentes de donde radican, porque no quieren 
ó no saben explotar las, resul tan improduct ivas ó producen 
muy poco, entonces perjudican á mi les de fami l ias y a l Tesoro 
público. A las pr imeras, pr ivándolas de un medio honroso 
de v i v i r con re la t iva ho lgara , al no arrendárselas d iv id ién
dolas en cotos de 10 ó 12 hectáreas, con lo que se cnadrup l i -
carían los productos; y al segundo, porque al aumentar la 
r iqueza par t icu lar se aumenta la nacional . 

Pero aun son más perjudiciales las fincas muy pequeñas, 
de ficnira i r regu lar , diseminadas por todo el término mun ic i 
pa l , causando más danos y oponiendo mayores obstáculos ni 
perfeccionamiento del cu l t ivo que las extraordinar iamento 
grandes, aunque al parecer no compl iquen tanto el problema 
social. E l l as hacen imposible l a sust i tución de unos cu l t ivos 
por otros; no permiten el aumento y mejora de la ganadería; 
impiden el empleo de una gran parte del mater ia l agrícola 
perfeccionado; d i f icu l tan los r iegos, los saneamientos, el 
fomento del arbolado, el cierre de heredades y el aprovecha
miento de las industr ias derivadas del cu l t i vo ; y, encarecen la 

- producción por el t iempo y los jornales que se pierden y por 
el terreno que se desperdicia en l indes, veredas y caminos. 

E n una palabra, laií fincas grandes no producen lo que 
deben porque no saben ó no quieren explotar las bien sus 
dueños; mientras que las pequeñas, aunque el dueño quiera y 
sepa, no puede explotar las bien y económicamente. 

Consecuencia de todo lo expuesto es nuestro atraso agr í 
cola. Y si grandes han sido los perjuicios que eso nos ha oca
sionado cuando la agr icu l tu ra se ejercía en todas partes como 
oficio; cuando la producción estaba muy l im i tada por no cono
cerse más arado que el romano n i más abonos que los o rgá 
nicos; cuando no se explotaban la mayor parte de las indus
trias derivadas del cu l t ivo ó se explotaban mal; y sobre todo, 
cuando no se había resuelto el problema de abaratar extraor
dinariamente ios transportes por mar; hoy que esas c i rcuns
tancias han cambiado no solo los perjuicios serán mayores si 
persistimos en el atraso agrícola, sino que la ru ina será i r re 
mediable. Y vendrá la ru ina porgue, con el descubrimiento 
de la teoría mineral por L i e b i g , han aumentado ext raord ina
riamente las materias que se pueden omplear como abonos y 
en el extranjero se ha dupl icado la producción; po rpu ' c m 
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los adelantos de la mecánica se han puesto á disposición del 
labrador instrumentos especiales para toda clase de labores 
y operaciones del cu l t ivo que las hacen más perfectas y eco
nómicas, con e l descubrimiento de Pasteur demostrando l a 
intervención de los microorganismos en las fermentaciones 
y transformaciones de l a mater ia orgánica y enseñándonos 
que muchas de las que antes se creían reacciones químicas 
son fenómenos biológicos, se han perfeccionado las industr ias 
agrícolas; y porque, con el ext raord inar io abaratamiento de 
los transportes por mar, pueden veni r á España los productos 
extranjeros á precios más económicos que los transportados 
entre dos provincias l imí t ro fes . 

P o r eso es necesario que G-obiernos y agr icul tores con t r i 
buyan cada uno dentro de su esfera á la t ransformación y 
perfeccionamiento del cu l t i vo . 

A l Grobierno corresponde: formar en el menor t iempo 
posible y cueste lo que cueste el catastro . parcelar io, base de 
todas las reformas agrícolas; repoblar los montes y cabeceras 
de los ríos; formar un p lan completo de canales de r iego y 
pantanos y subvencionar su construcción (1); aumentar las 
vías de comunicación, obeciendo á un p lan racional y no á 
inf luencias de los caciques; abaratar los transportes; dar leyes 
que fac i l i ten y regulen el crédito agrícola y las asociaciones 
de todas clases; crear la guardería ru ra l que imped i rá los 
daños de ios ganados y los hurtos de los merodeadores en los 
productos délas cosechas y garantizará l a segur idad personal 
en el campo; y sobre todo reformar la instrucción agrícola y 
la actual const i tución de l a propiedad rura l ; la ins t rucc ión 
agrícola oreando muchos centros de enseñanza teór ico-práct ica, 
muchos laborator ios y muchos campos de experiencias y de 
demostración; y la propiedad rura l creando los cotos redondos 

(1) Digo subvencionar y no construir por creer que el Estado no debe 
ser industrial ni explotador de negocios por no estar comprendido eso en 
los fines que debe realizar. Pero, no subvencionar en la forma que esta
blece la ley de 27 de Ju l i o de 1883, facultando al G-obierno para conceder 
subvenciones del 1 al 30 por 100, que pueden llegar al 40 con el premio 
que la ley autoriza y exigiendo que el mínimum de agua que se ha de 
suministrar para el riego sea 200 litros por segundo, con lo que se favo
rece á las grandes empresas en perjuicio de las pequeñas y se abre la 
puerta á la inmoralidad; sino señalando una subveuoión fija por hectárea 
de terreno que se riñgue cualquiera que sea la cantidad de agua que se 
derive ó almacene, 
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acasarados, por medio de permutas obl igator ias, mediante l a 
expropiación forzosa por causa de u t i l i dad públ ica, con lo que 
se solucionaría el problema l lamado agrar io, desapareciendo 
las fincas extraordinar iamente grandes y las excesivamente 
pequeñas. 

Pero como no todo puede y debe hacerlo el Gobierno, aun 
les quedan bastantes mejoras que in t roduc i r á los labradores. 
Estos deben por su parte aprovechar todos los medios que 
estén á su alcance para adqui r i r l a inst rucción necesaria á fin 
de ejercer l a indus t r ia agrícola como arte y no como oficio, 
convirt iéndose de cul t ivadores en agricul tores; deben i r t rans
formando los cul t ivos en la medida que lo permi ta la excesiva 
d iv is ión de l a propiedad, el capi ta l con que cuentan, etc.; deben 
emplear los abonos minerales como complementarios de los 
estiércoles y demás abonos orgánicos; deben proveerse de los 
instrumentos perfeccionados de cu l t i vo compatibles con l a 
extensión de las fincas que labren; deben aprovechar b ien 
todos los productos, explotando las industr ias derivadas de l a 
agr icu l tu ra y ut i l izando todos los residuos; deben supl i r l a 
escasez de capi ta l y de crédito con la asociación, creando s in 
dicatos para la compra de semil las, abonos, sementales, máqu i 
nas, etc. y fundando sociedades de seguros, crédi to, ahorros, 
cooperativas, etc. y deben l levar una exacta contabi l idad de 
los gastos é ingresos de cada explotación. 

A propagar esas ideas; á pedir á los Gobiernos las reformas 
que de ellos dependen; á estudiar y d iscut i r las que por sí 
pueden y deben hacer los agr icul tores, es á lo que en m i con
cepto obedece la celebración de los Congresos agrícolas. 
A lgunas de esas mejoras y reformas fueron estudiadas en e l 
pr imer Congreso celebrado el afio anter ior, otras van á ser 
estudiadas en éste, aun quedan bastantes para los sucesivos. 
Y si en el pr imero, celebrado en V a l l a d o l i d todos aprendimos 
algo, yo espero que, dadas la i lustración y entusiasmo de los 
agricultores aquí reunidos, no han de ser menores las ense
ñanzas que saquemos de este segundo Congreso. 

He dicho 





1,—Labores: sus clases, condiciones que cada una debe 
reuni r é instrumentos con que se deben ejecutar. 

2.—Conveniencia de l a sustitución del sistema actual de 
alternativa de cosechas en Cast i l la, po r otro más 
racional . 

3 .—Causas que han determiuado e l decrecimiento de la 
ganadería en Cast i l la y medios de aumentarla. 

4z.—Aprovechamientos forestales. 
5 . — P r e c i o de coste del t r igo en Cast i l la y medios de 

disminuir le. 
6 .—Relac ión qtte debe exist ir entre e l capital fijo y e l 

circulante en las explotaciones agrícolas. Medios 
de adqu i r i r este último en condiciones económicas, 
no tan solo p o r los terratenientes sino también p o r 
los colonos. 
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P o r más que gramaticalmente ¿as conclusiones son 
verdaderos corolarios, son proposiciones que se infieren ó 
deducen de la doctrina expuesta, son la terminación de los 
alegatos y probanzas de lo que se defiende, y en ta l concepto 
deben i r a l final ó terminación de la exposición de las ideas 
ó teorías que e l disertante tenga respecto a l tema objeto de 
discusión; ante l a dif icultad de exponer todo lo que pienso 
acerca del tema materia de examen en la media hora que 
e l reglamento concede p a r a cada turno y ante e l temor de 
que me fa l te tiempo p a r a f o r m u l a r las conclusiones, he 
prefer ido invert i r los términos, encabezando con ellas cada 
uno de los puntos que ha de comprender l a disertación, 
como s i fuesen axiomas ó tesis, comentándolas después lo 
más brevemente que me ha sido posible. 

Hecha esta advertencia ó indicación paso a l examen ó 
estudio de ¿as labores. 





T E M A P R I M E R O 

XiSLbOTBS: ||uó claóeó, condícioneó que cada una debe reunir é in6-
trumentoó con que 6<¡ deben ejecutar. . 

Pbimeba conclusión.—Se l l ama labor á toda operación que 
tenga por objeto remover el terreno para mejorarle, cualquiera 
que sea el instrumento con que se ejecute. 

Todas las labores cont r ibuyen a l mismo fin, obtener el má
x imum de producto en e l cu l t i vo , siendo unas complementa
rias de las otras; pero como, para conseguir ese fin, se necesitan 
diversas operaciones, t iene cada una objeto dist into, que se 
expresará a l definir las. 

C o m e n t a r i o : 

Las labores son las operaciones más importantes del cu l t i 
vo; tanto que algunos agrónomos, como T u l l y Duhamel , han 
llegado á considerarlas como la pr inc ipa l y casi única fuente 
de la fecundidad del suelo. 

ISÍo basta disponer de un buen terreno para obtener cosechas 
abundantes; no basta enmendarle, si es defectuosa su const i tu
ción física n i abonarle, si escasean en él los elementos fe r t i l i 
zantes: es precisó ¿demás labrar le, si se quiere que las plantas 
germinen, se desarrol len y fruct i f iquen b ien. 

E l suelo vegetal procede de la descomposición de las dis
tintas clases de rocas que forman la corteza terrestre y s i no 
está reducido á polvo y expuesto á ser arrastrado por el aire, 
es porque sus partículas se encuentran soldadas por dos espe
cies de cemento: el s i l icato de a lumina hidratado y el ácido 
luimico procedente del mant i l lo . Con la humedad esas par t í cu -
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las de t ier ra se" reblandecen y con l a desecación vuelven á 
endurecerse y apretarse. A m b o s defectos impiden penetren en 
el suelo los agentes atmosféricos, indispensables á la v ida de las 
raíces de las plantas y á l a n i t r i f icac ión de l a mater ia orgánica; 
y para corregir los son necesarias las labores; que deben ser-
tanto más frecuentes cuanto más arci l loso es el terreno. 

Otra razón hace también necesarias las labores: dos de los 
pr incipales al imentos del vegetal (potasa y ácido fosfórico) se 
encuentran encerrados en los granos gruesos de la t ierra y , si 
no son disgregados, las raíces de los vegetales no podrán 
ponerse en contacto más que con la parte de al imento que haya 
en la superficie de aquéllos; mientras que si son bien d iv id idos 
por las labores, las raíces estarán en contacto con mayor cant i 
dad de t ierra y, por consiguiente, con mayor cant idad de 
al imento. 

L a práctica, conforme con la teoría, enseña que no puede 
haber buenas cosechas en t ierras ma l preparadas; y nada de
muestra mejor el progreso agrícola que la perfección de las 
labores. 

Segunda conclusión.—Las labores pueden hacerse con dos 
clases de instrumentos: de brazo, ó sea movidos por el hombre 
(azadón, pala, laya) y de t i ro , ó movidos por caballerías ú otra 
clase de motor que no sea el hombre (arados, ext i rpadores, 
escarificadores, gradas, ru los , rodi l los, etc.) 

C o m e n t a r i o : 

Las labores á brazo son las más perfectas, pero, por resul tar 
m u y lentas y caras, no pueden hacerse más que en cul t ivos de 
m u y corta extensión, como los de huerta. 

Teniendo eso en cuenta y que además son m u y sencil las y 
conocidas y no se necesita hacer de ellas estudio especial, 
prescindiré de examinarlas aquí. 

No sucede lo mismo con las labores que se ejocutan con los 
instrumentos de t iro; esas, además de ser la base del cu l t ivo 
agrícola, ex igen mayor variedad y más conocimientos. 

Son variadas, porque comprenden distintas operaciones, á 
saber: cortar, romper, ahuecar y r e v o l v e r l a t ierra; desmenu
zar la y pu lver izar la en su capa superf icial, cuando se aprieta y 
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endurece; desterronarla; destruir las malas hierbas; enterrar 
los abonos; cubr i r las semil las; aporcar las plantas, escardarlas, 
etcétera. 

Y exigen más conocimientos, porque s i bien todas concurren 
al mismo fin, como t ienen d ist in to objeto, deben var ia r en l a 
forma y ejecutarse cada una con d ist in to instrumento. 

Hasta hace poco no se conocía en España más que una sola 
máquina ó instrumento para toda clase de labores, el arado 
romano ó t imonero; con ól resul taban fáciles, por ser todas 
iguales, pero n inguna quedaba bien hecha. H o y , perfeccionado 
el mater ial agrícola, se emplean var ios instrumentos de forma 
dist inta y apropiada a l objeto de cada labor. De ahí que nos 
creamos obl igados á estudiar las diversas labores que exige 
un buen cu l t ivo y á indicar los instrumentos con que se deben 
ejecutar. 

T e r ceba conclusión.—Todas las labores pueden compren
derse en tres grupos: 1.° labores ordinar ias, l lamadas también 
anuales. 2.° labores extraordinar ias ó periódicas; y 3.° labores 

'de roturac ión. 
Dos reglas hay comunes á todas ellas: 1.a lá oportunidad en 

su ejecución. 2.a que las líneas ó surcos sean paralelos y tengan 
la misma anchura y profundidad dentro de lo que exige cada 
labor. 

O o m e n t a r i o : 
Siendo, como hemos dicho, d is t in ta la forma de cada labor 

y dist into el instrumento con que se deben pract icar, se com
prende que las reglas para su ejecución varíen en cada una de 
ellas y no puedan ser estudiadas en conjunto. 

H a y sin embargo dos reglas que son apl icables á todas las 
labores. 

Es la l.11 que deben darse con oportunidad; entendiéndose 
por oportunidad el que la t ierra esté en buenas condiciones, ó 
sea lo que los labradores l l aman buen tempero; esto es, n i m u y 
seca, n i muy húmeda. U n a labor dada fuera de t iempo puede 
echar á perder la mejor t ierra, destruyendo, por uno ó dos años 
sus buenas propiedades físicas, lo que impedirá obtener buenas 
cosechas. 

E n las t ierras sueltas ó arenosas no ofrece di f icul tad labrar-
i 
V 
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las con. oportunidad; casi siempre se encuentran en buenas 
condiciones excepto en los períodos de grandes l luv ias ó he la
das. Pero no sucede lo mismo con las m u y arci l losas; s i están 
secas no penetra en ellas el arado, exigiendo gran esfuerzo de 
tracción; y si están húmedas, se forman grandes terrones, 
di f íc i les de deshacer, siendo muy importante aprovechar las 
pocas ocasiones en que se encuentran en buen tempero. 

E s la 2.a que, en todas las labores, dentro de l a anchura, 
profundidad, distancia de líneas ó surcos que cada una exi ja , 
se hagan esas operaciones con perfecta igua ldad. As í , por ejem
plo: si una labor se empieza á dar á 10 es. toda el la deberá 
resultar á esa profundidad; y si se empieza en líneas distancia
das á 20 es. todas las líneas deben guardar esa distancia. 

L a b o r e s o r d i n a r i a s : 
Ouabta conclusión.—-ha. p r imera labor que se debe dar a l 

suelo, después de levantada la cosecha, en Agosto ó pr imeros 
de Septiembre, es la de rozar el rastrojo. 

Debe ser superficial, cortando la t ier ra hor izontalmente. E l 
instrumento más apropiado es el ext i rpador, por tener var ias 
rejas y ser anchas. 

C o m e n t a r i o : 
E n el verano l a t ierra se endurece y cría algunas plantas 

adventicias. Entonces conviene rozar la . 
E l objeto de esa labor, (que los franceses l laman dechauma-

ge), es: cortar las raíces y paja que han quedado en la t ie r ra 
después de la siega; cubr i r las semillas caídas al suelo a l hacer 
la recolección y á la vez enterrar las malas hierbas, para ev i tar 
que granen y s i están granadas á fin de que germinen y se 
pixedan vo lver á enterrar antes de la siembra; y por ú l t i m o , 
procurar que todo ello se descomponga lo más pronto posible y 
sirva de abono á la cosecha siguiente. 

Con la roza del rastrojo se favorece además la penetración 
del agua de l l u v i a en el suelo y se fac i l i ta la labor que ha de 
veni r después, la gran labor de alza; porque reblandeciéndose 
el terreno con l a humedad que penetrará en él y destruidos los 
obstáculos (rastrojo, raíces, plantas adventicias, dureza del 
terreno) que se hubieran opuesto á l a marcha del arado, éste 
podrá penetrar á mayor profundidad. 

Para conseguir los objetos indicados so comprende que la 
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rabor debe ser superf icial y dada con instrumento que tenga 
lejas anchas y corto la t ierra hor izontalmente. 

Esas circunstancias las reúne el ext i rpador, que, construido 
especialmente para dar labores superficiales l leva varias rejas, 
de cinco á nueve, y son anchas para hacer el corte hor izonta l . 

Los de cinco rejas funcionan con solo .una yun ta . 
Pero para labrar con el ext i rpador es preciso que el terreno 

no haya sido sembrado á surcos, sino con labor plana ó en 
líneas. E n los rastrojos á surcos no hay más medio de rozarlos 
que rajar el lomo con el arado romano. Es te hace lentamente y 
mal esa labor: lentamente por no tener más que una reja; y ma l 
por ser ésta estrecha y punt iaguda, dejando muchas brozas 
sin cortar. 

H a y comarcas en que no se rozan los rastrojos de las t ierras 
destinadas á barbecho: Unas veces, por la fa l ta de l luv ias en 
verano, lo que, juntamente con el exceso de calor, endurece de 
tal modo la t ie r ra que no es posible n inguna labor hasta que 
l legan las l l uv ias de otoño; otras por fa l ta de t iempo, á causa 
de la imperfección de los instrumentos de müt i vo , que, unido á 

y la excesiva d iv is ión de la propiedad, retrasa las operaciones de 
siega, t r i l l a y l imp ia del grano, ocurriendo que cuando éstas 
se terminan, se echa encima la s iembra en los cl imas fríos; y en 
muchos casos por ignorancia de los labradores que no comj)ren-
den la impor tanc ia y u t i l i dad de esta labor y creen más venta
joso aprovechar los escasos pastos naturales del terreno. 

Qu in ta conclusión.—La segunda labor que se debe dar á las 
tierras de cu l t i vo es la de alza. 

Como su objeto pr inc ipa l es presentar la mayor superficie 
p o s i b l e de t ie r ra á Ja acción de los agentes atmosféricos y 

almacenar gran cant idad de agua, las condiciones que debe 
reunir son: m u l l i r ó ahuecar é inver t i r la t ier ra; penetrar á la 
profundidad de 20 á 30 centímetros y ser próx imamente un 40 
á un 60 por 100 más ancha que ¡profunda. 

E l instrumento apropiado es el arado de vertedera, 

O o m e n t a r i o í 

Hasta en las épocas de mayor atraBó agrícola se líafi consi
derado necesarias las labores; y entre ellas á la de alza m á l a 
que se ha dado más impor tanc ia . 

Segiín el sabio Dehérain (Tra i te de Ohimie Agr ioo le , 3.* 
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ed i t ion 1902) el objeto p r inc ipa l de las labores es almacenar 
agua en el suelo y conservar en él l a humedad. Para Dehórain, 
las labores no t ienen por objeto airear e l suelo, porque todos, 
estando sanos, contienen aire suficiente, desde los de ja rd ín , en 
que suele haber 38, 3 por 100, hasta los no labrados, destinados 
á monte ó prado, en los que se encuentra un 16 por 100 de aire. 
Y añade, que los trabajos de Bouss ingaul t , Leoei, Schlcesing 
hi jo y los del mismo Dehérain, demuestran que e l suelo está 
siempre oxigenado. 

De todos modos y reconociendo la gran importancia de 
almacenar agua en el suelo, sobre todo en España donde las 
l luv ias son escasas é i r regulares, es preciso admi t i r que las 
labores t ienen otros fines también esenciales. 

P o r eso hemos establecido como conclusión que la labor de 
alza tiene como objetos pr incipales mu l l i r é inver t i r la t ie r ra 
y ser bastante pro funda y ancha. A s i se consigue no solo a lma
cenar gran cantidad de agua en el subsuelo, sino mejorar ade
más, por otros conceptos, la habitación de l vegetal y aumentar 
su al imento, como vamos á demostrar. 

jMIullir ó aliueoar la tierra: 
E s condición esencial para mejorar l a habitación y aumen

tar el al imento de la planta. 
Se mejora l a habitación mul lendo y ahuecando la t ie r ra , 

porque se modif ican favorablemente las propiedades físicas de l 
suelo (tenacidad y cohesión, permeabi l idad, h igroscopic idad, 
facul tad de desecarse y absorción de calor, gases y substancias 
orgánicas y minerales.) A l m u l l i r l a t ie r ra d isminuye su tena
cidad y cohesión, se l a hace mucho más permeable para que 
pueda penetrar mayor cant idad de agua á través de sus capas, 
quedando a l l í de reserva; aumenta la h igroscopic idad retenien
do el agua y oponiéndose á la evaporación, con lo que la 
desecación del terreno es menor; se consigue preparar una 
buena cama á las semil las y se fac i l i ta que las raíces puedan 
extenderse ver t ica l y hor izontalmente; se pone mayor número 
de partículas de t ier ra en contacto con los agentes atmosféricos 
y con las raíces de las plantas, no encontrando d i f icu l tad los 
gases para ponetrar en el suelo; y todo, substancias orgánicas, 
substancias minerales y gases, es absorvido por la t ierra. 

P o r eso dice Roz ier que no hay mejor labrador que el hielo; 
cada part ícula de agua interpuesta entre las partículas de 
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t ierra, obra como cuña cuando se h ie la , disgrando y ahuecando 
el terreno. 

Se aumenta el al imento de las plantas con el mul l imiento 
porque se mejoran las propiedades químicas del suelo, pues al 
penetrar en éste con fac i l idad los agentes atmosféricos deposi
tan al l í los elementos nut r i t i vos que contienen, los fijan y la 
t ierra los absorve y se enriquece. Producen, además, dichos 
agentes, otro segundo efecto, el de obrar sobre las substancias 
al imenticias que contiene el terreno, faci l i tando las reacciones 
que las hacen más solubles. 

A lgunos elementos minerales necesitan para ser asimilables 
sufrir ciertas transformaciones y en ellas in f luyen los agentes 
atmosféricos; siendo su efecto tanto mayor cuanto más remo
v ida está la t ierra. 

Las materias orgánicas no const i tuyen al imento para el 
vegetal, no son asimi lables,hasta que se transforman en inorgá
nicas; y para conseguir lo es preciso que sufran una verdadera 
combustión, imposible s in la acción del calor, oxígeno, hume
dad, etc. S in esos agentes (más el fermento n í t r ico y una base, 
que suele ser l a cal) es imposible la n i t r i f i cac ión. 

Así hay un refrán que dice: «lo que á la t ierra la falte de 
oveja, dáselo de reja.» Y eso nos dá la explicación de los efectos 
del barbecho. 

I n v e r t i r l a t i e r r a : 
E s operación que completa los efectos del mul l imiento del 

suelo. 
Dos ventajas se obtienen inv i r t iendo la t ierra: 1.a Amnen^ 

tar su disgregación y por consiguiente el mul l imiento; aumen
to debido al movimiento de torsión que sufren las moléculas 
de t ierra al ser invert idas. 2.a Que la acción de los agentes 
atmosféricos sea más completa, porque la t ier ra que estaba en 
la superficie y ha recibido ya esa acción queda enterrada, 
saliendo a l exter ior la que estaba debajo para que reciba l a 
benéfica influencia del aire, l luv ias, escarcha, hielo, calor, etc. 
que fac i l i tarán la solubi l ización de sus elementos nutr i t ivos. 

E n una palabra, al i nve r t i r la t ier ra se aumenta la mejora 
que con el mul l imiento recibe en sus propiedades físicas y 
químicas. 

Para inver t i r la t ierra no hay más (pie un instrumento, e l 
arado do vertedera. K l común, ó romano no ta Invierte y r-s<.> ns 
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uno de sus pr incipales defectos; las orejeras no hacen más que 
empujar l a t ierra á manera de cuña. P o r eso se debe desterrar 
y no alzar más que con el de vertedera. 

Con el arado de vertedera la cuc l i i l la corta la t ier ra ver t i -
calmente, la reja separa del fondo la t ie r ra cortada y la verte
dera inv ier te , vol tea la faja ó t i ra que ha sido separada de la 
masa. 

L a forma torc ida de la vertedera, y a sea paraboloide y a 
el ipsoidal , ob l iga a l pr isma de t ier ra , después de cortado ver
t ica l y horizontalmente con la cuchi l la y la reja á g i rar a l 
rededor de sus aristas y á incl inarse y caer sobre el _ p r isma 
precedente. A l sa l i r de la vertedera la t ierra ha sufr ido una 
torsión y al mismo t iempo una mudanza, pasando la cara infe
r ior á la superficie y quedando enterrada la exter ior . Con l a 
vertedera se ha conseguido aproximar bastante la labor de 
arado á las de pala y azadón, que son las más perfectas. 

J?roíimcl. idad de l a labor : 

Las labores ordinarias pueden ser superficiales y profundas* 
Superficiales son las que no pasan de unos 10 centímetros' 
profundas las que penetran en el suelo de 20 á 30. 

En t r e las labores ordinarias no hay más que una que deba 
ser profunda y hacerse con arado, la de alza; todas las demás 
deben ser superficiales y hacerse cada una con dist into 
inst rumento. 

G-randeau cita las labores profundas en pr imer lugar entre 
los medios que considera más eficaces para hacer luc ra t i va la 
indust r ia agrícola. 

S i , como acabamos de ver, el mul l imiento modif ica favora
blemente las propiedades físicas y químicas del suelo, desde 
luego se comprende que cuanto" más profunda sea la labor, 
mayor cantidad de t ierra será mu l l ida , y mayor será la mejora 
del terreno y el beneficio que recibirán las plantas. 

U n a de las pr incipales ventajas de las labores profundas es 
absorver gran cantidad de humedad y conservarla. L a inf luen
c ia de la labor profunda en el almacenamiento del agua se 
exp l ica fáci lmente. Pa ra que la t ierra absorba la humedad es 
preciso que sea porosa; y la porosidad la adquiere por lag 
labores, 
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U n a t ie r ra sin labrar ó ma l labrada se endurece, se aprieta, 
pierde la porosidad y con ello la permeabi l idad y el agua do 
l luv ia , en vez de filtrarse, corre por su superficie, arrastrando, 
en las que están en pendiente, l a capa vegetal y favoreciendo 
las inundaciones que tantos daños causan. 

Po r el contrar io, en las t ierras labradas á bastante profun
didad el agua se filtra y penetra hasta el subsuelo, porque va 
llenando los espacios vacíos que hay entre las partículas de 
t ierra: espacios vacíos ó huecos que aumentan en número cuan
to más removida esté la t ierra. Y esa humedad, depositada en 
el subsuelo, imp ide se sequen las plantas en los períodos de 
escasez de l luv ias. 

Los vegetales aprovechan la humedad del subsuelo, unas 
veces por l legar hasta a l l í sus raices, y otras porque el agua 
asciende por cap i la r idad á l a superficie. 

Consecuencia de lo dicho es que las labores profundas, para 
almacenar y conservar l a humedad, tengan aún más impor tan
cia en los cl imas cálidos y secos que en los húmedos. 

Po r más que la capacidad para retener el agua varía mucho 
de unas t ierras á otras, siempre resul ta que es mucho mayor en 
las bien labradas que en las que lo están mal . 

De las experiencias que c i ta Dehérain (Chimie A g r i c o l e 2.* 
edit ion 1902,) que es el que mejor ha estudiado l a inf luencia de 
las labores en la conservación de la humedad, resulta que 100 
gramos de t ie r ra bien mu l l i da pueden retener 39.5 á 46 gramos 
de agua, mientras que la misma t ier ra apretada ó sin m u l l i r 
solo retiene de 22 á 29. (Véase en la obra ci tada: experiencias 
con t ierra de Guadalupe.) 

Y que es de mucha importancia conservar la humedad en 
las tierras de cu l t ivo se comprende con solo tener en cuenta 
que el vegetal t iene grandes exigencias respecto á la humedad, 
tanto que, para formar un gramo de materia seca, necesita 
evaporar de 250 á 300 gramos de agua. De ahí que Dehérain 
afirmo que el agua es la p r imera condición de la fer t i l idad del 
suelo. 

P o r otra parte, á mayor cant idad de agua retenida en e l 
suelo, mayor evaporación se produci rá y con la mayor evapora
ción aumentan las probabi l idades de que se formen nubes y se 
produzca l a l l u v i a . 

Otra gran ventaja de las labores profundas es qué con ollas 
se sanean las t ierras húmedas; porque filtrándose el agua hasta 
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las capas inferiores no se detiene con exceso donde están las 
raíces. 

As í resulta que producen el doble efecto de defender las 
plantas contra la sequía y contra el exceso, de humedad, p u -
diendo los cul t ivos resist i r mejoi: tanto la abundancia como l a 
escasez de l luv ias . 

Consecuencia de la beneficiosa inf luencia de esa clase ele 
labores es el aumento de cosecha. Según las experiencias 
hechas por el conde de San Bernardo, en sus posesiones de 
Andalucía, el efecto de las labores ha sido el siguiente: 

T ie r ra sin abonos: labrada á 12 centímetros de pro fund idad, 
5 hectol i tros y 12 l i t ros de cosecha; labrada á 20 centímetros, 
7 hectol i tros y 7 l i t ros; labrada á 30 centímetros, 9 hectol i t ros 
y 6 l i t ros; labrada á 40 centímetros, 10 hectolitros y 25 l i t ros. 

T i e r ra con abonos: á 12 centímetros, 19 hectol i tros y 23 
l i t ros; á 20 centímetros, 20 hectol i tros y 8 l i t ros; á 30 centíme
tros, 22 hectol i tros y 8 l i t ros; á 40 centímetros, 23 hectol i t ros 
y 7 l i t ros. 

Después de esas experiencias no cabe dudar de las ventajas 
de las labores profundas. 

Pero hay labradores que creen no deben darse más que en 
los terrenos en que el suelo es de mucho espesor, y no es así. 

A u n siendo delgada la capa del suelo act ivo deberá ser pro
funda la labor de alza. A l efecto se mezclarán la capa super ior 
y l a infer ior cuando no resul te a lgún inconveniente; y no le 
resulta si es de buena cal idad la capa infer ior, ó cuando con la 
mezcla de ambas capas se corr igen los defectos de una y otra. 
Caso de que la mezcla no sea conveniente se hará la labor pro
funda en otra forma. P r imero se dá una labor superf icial, con 
arado de vertedora, para inver t i r la capa superior de t ier ra 
buena y después, ó á la vez, se dá una labor de reja sin verte
dera á fin de remover la capa infer ior s in mezclar la con la su
perior. P a r a hacer las dos operaciones á la vez hay arados 
especiales, que, por su coste, no se pueden emplear más que en 
explotaciones de gran extensión. 

Y a hemos dicho que el arado romano dobe desterrarse poi
que no invierte la t ierra; ahora tenemos que añadir que no sirve 
para hacer labores profundas, porque no penetra más de unos 
18 centímetros, cuando cualquier arado de vertedera, sin gran 
esfuerzo de l a yun ta , penetra de 25 á 30 centímetros. 
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. A n o l m r a de l a l a b o r : 
Todos convienen en que deben guardar relación la anchura 

y la profundidad; pero no hay conformidad al fijar esa relación. 
Los menos creen que la labor, debe ser más profunda que 

ancha; los más opinan lo contrar io, l legando alguno á suponer 
que debe ser doble l a anchura. 

Estudiemos cuál debe ser esa proporc ión. 
Dos circunstancias hay que tener en cuenta para determi

nar la anchura de la labor: P r ime ra , poner en contacto con los 
agentes atmosféricos l a mayor cant idad posible de t ierra. Se
gunda, procurar remover y levantar l a mayor cant idad de 
t ierra posible con la menor t racc ión. 

Pa ra lo pr imero nos encontramos con que l a superficie de 
t ierra expuesta a l aire aumenta con la anchura de la labor 
hasta l legar á la relación de 1,42 de anchura por uno de pro
fundidad; pero, en pasando de esa anchura, la superficie de 
t ierra expuesta al aire d isminuye. De modo que la anchura 
1,42 por uno de pro fund idad, que dá á los pr ismas de t ie r ra 
levantados y volteados una incl inación de 45 grados próxima-. 
mente, es la que expone mayor cant idad de t ierra á la acción 
de los agentes atmosféricos. 

Pa ra lo segundo, ó sea j)ara levantar mucha t i e r ra con poca 
tracción, nos encontramos con dos términos contradictor ios. L a 
tracción es proporcional a l trabajo que hay que emplear para 
cortar vert icalmente la t ier ra y á la a l tura á que hay que elevar 
el pr isma cortado. Así , por un lado, cuanto mayor sea la an
chura de la labor, menos tracción se necesita por tener que dar 
menor número de cortes con la cuch i l la del arado; pero, por 
otro lado, cuanto más anchas sean las bandas de tierx'a cortadas 
á mayor a l tura hay que elevarlas, aumentando con la a l tura la 
tracción. 

Resultado, que lo que disminuímos por una parte l a t rac
ción, al ensanchar la labor, lo aumentamos por otra, al tener 
que elevar á mayor al tura ei pr isma de t ierra. P o r oso conviene 
adoptar un término medio. 

E n término medio puede ser un 42 á un 60 por 100 más de 
anchura que de profundidad. Así , cuando la pro fund idad sea de 
24 centímetros, l a anchura deberá ser de 34 á 36. Proporc ión 
que, según la naturaleza del terreno, puede ser modif icada en 
algunos casos. 

6 
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Tresca aconseja adoptar l a de 1,33 para las t ierras tenaces; 
1,50 para las de consistencia media; pudiendo l legarse hapta 
dos de anchura por nno de profundidad para l a ro turac ión 
de prados. S i l a relación es mayor , la t ie r ra apenas queda 
inver t ida . 

E n las t ierras fuertes y compactas y también en las labores 
m u y profundas l a anchura debe d isminui rse para que no 
encuentre el arado tanta resistencia. 

S e x t a conclusión.—La forma, p lana ó alomada, y la direc
ción que se debe dar á la labor, dependen del c l ima y del suelo. 

P o r reg la general se debe prefer i r l a labor p lana ó por j u n 
to, excepto en los terrenos de poco fondo y en los c l imas y 
suelos húmedos, sobre todo si estos ú l t imos son arci l losos. 

L a dirección es indi ferente en los terrenos completamente 
horizontales; siendo lo mejor var ia r la todos los años. E n los 
que forman cuesta ó decl ive l a dirección debe ser en líneas 
diagonales á la pendiente, aproximándose á l a perpendicular en 
los c l imas y suelos secos y á la paralela en los húmedos. 

O o m e n t a r i o ; 
Labob p l ana y a lomada.—Es preferible la alomada en los 

terrenos de poco fondo, porque se aumenta art i f ic ia lmente l a 
capa de buena t ier ra que rodea al vegetal ; y en los c l imas y 
suelos húmedos para evi tar el encharcamiento del agua que 
podr i r ía las raíces. 

A lomado el terreno en l a dirección de la pendiente se dá 
salida á las aguas, que correrán por los surcos abiertos. P o r otra 
parte en la labor á lomos l a p lanta recibe más luz , l a vent i la 
ción es mayor y también se evapora mejor el exceso de hume
dad, favoreciéndose con ello la maduración de las semil las. P o r 
ú l t imo se dá m u y bien la labor de arrejacar ó ar icar , m u y 
necesaria en los terrenos húmedos, porque crían muchas 
brozas. 

F u e r a de esos dos casos, debe preferirse la labor plana ó en 
líneas, que no ofrece los inconvenientes de la alomada. 

E s prefer ible, por regla general, la labor p lana, porque l a 
alomada tiene los defectos siguientes: no quedar b ien extendi 
dos los abonos; resultar desigualmente enterradas y mal repar-
tidas las semil las, por tener que hacerse l a siembra á mano y 



Segundo Congrkso Agbícola Regional 41 { 

rajando los surcos; uo ser utilizables ó utilizarse en malas 
condiciones, para la bina, tercia y labores complementarias, 
los instrumentos perfeccionados (extirpadores, gradas, azada 
de caballo, etc.); ser más difíciles las labores; recibir los surcos 
desigualmente el calor; no conservar el suelo la humedad tan 
bien, como en la labor plana, en las épocas do calor y sequía; 
hacerse mal ó no poder hacerse la siega á máquina; ser más 
difícil la siega á mano; y por últ imo resultar menor la superfi
cie sembrada y la cosecha. 

Dibbcción de l a dabob.—Debe darse la labor, cuando el 
terreno forme cuesta, en líneas diagonales que se aproximen á 
la perpendicular si el clima es cálido y el suelo seco, con el fin 
de retener las aguas para conservar la humedad; mientras que 
en climas y tei'renos húmedos será preferible aproximarse á la 
paralela de la pendiente para dar salida á las aguas y dismi
nuir la humedad. S i la pendiente es grande, unos 40 grados, lo 
mejor es no dedicar el terreno á cultivos que exijan labores de 
arado, sino á pastos ó monte. 

No habiendo interés en aumentar ó disminuir la humedad 
se atenderá iinicamente á disminuir, en lo posible, la tracción, 
á fin de economizar esfuerzos en la yunta; para eso se elegirá 
un término medio en la dirección de la diagonal. 

Debemos advertir que el profesor Wol lny de Munich, dice 
que, según sus experimentos,8 en la labor á surcos, la orienta
ción de éstos influye en la cosecha, resultando la más favorable 
en todos los climas la de norte á sur, atribuyéndolo á que 
reciben mejor la luz todas las plantas. Como la explicación 
parece racional conviene seguir haciendo observaciones. 

Séptima conclusión.—La forma de las besanas, cuando se 
labra con arados de una sola vertedera fija, que no pueden 
hacer la labor volviendo sobre el mismo surco, debe ser leí 
veotangulnr. 

C o m e n t a r i o : 
Los arados de una sola vertedera fija son muy atilda v 

convenientes para las pequeñas labores; pero algnmw los ponen 
el defecto de que, por no poder volver sobre el mismo surco, 
resulta el terreno con muchos caballones. Eso so remedia fácil
mente, porque hay un procedimiento para formar besanas 
anchas, que consiste en trazarlas rectangulares. 
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E l modo de formarlas es el siguiente: Se t raza, en el centro 
de la besann que se quiere labrar, un surco en la dirección de 
los lados más largos del rectángulo, surco que por cada extre
mo le falte, para l legar á l a l inde del terreno, tanto como sea 
la anchura de la besana. P o r ejemplo, s i se quiere labrar una 
besana de 100 metros de la rga por 60 de ancha, se trazará el 
p r imer surco en el centro y en la dirección y a ind icada, dán
dole una la rgura de 40 metros y quedará equidistante de los 
cuatro lados del rectángulo, puesto que distará de cada uno 
de ellos 30 metros. Después se labra alrededor de ese surco 
alternando las líneas paralelas y perpendiculares s in tener que 
levantar^el arado hasta terminar el rectángulo. 

Ese procedimiento ofrece las siguientes ventajas: 1.a no se 
pierde t iempo. 2.a exige menos gasto de fuerza en el ganado a l 
no tener que abr i r nuevo surco en cada vuel ta . 3.a ser menor 
que en las besanas pequeñas l a cant idad de t ierra que vuelve á 
ocupar su p r im i t i va posición. 4.a resultar el terreno labrado con 
menos caballones y surcos que en las besanas estrechas. 

P a r a la mayor perfección de la labor se debe d i v i d i r e l 
terreno en rectángulos de l a mayor anchura posible. 

Oc tava oonolusión.—La labor de alza se debe dar m u y 
pronto. E n las t ierras destinadas á cul t ivos intensivos en todo 
el mes de Septiembre, á ser posible, para no retrasar l a s iembra. 
E n las destinadas á barbecho, completo ó incompleto, inme
diatamente después de concluida la siembra en Nov iembre 
antes de que empiecen los hielos. 

C o m e n t a r i o : 
E n el cu l t ivo intensivo debe darse l a labor de alza 20 ó 30 

días antes de la siembra. Gomo no habrán acabado de desapare
cer las brozas, rastrojo, etc., por el poco t iempo que ha mediado 
desde la recolección, aunque se haya dado la labor de rozar, 
conviene pasar la grada después del alza, á fin de arrastrar esas 
hierbas, rastrojo, etc., no solo para imped i r que las pr imeras 
vue lvan á, arra igar , sino para evi tar que entorpezcan la marcha 
de las rejas de la sembradora. También debe pasarse el rod i l lo , 
tanto para deshacer los terrones, como -para apretar la capa 
superficial del suelo, con el doble objeto de que la semi l la no la 
encuentre excesivamente hueca, y de aumentar la capi lar idacl 
Ó asoansión de la humedad 4 donde están las semülaa. 

Si m dá bapbgoho é m«dio bí«fb@ehe al temno y m hm% ü 



SBauNDo Oonoibeso Agb íoo la ReOTONAIí 45 

alza en otoño no se necesita pasar después la grada n i el rod i l lo . 
S i queda a lgún ter rón y a se encargará el hielo de desterronar; 
y en vez de qui tar las brozas y plantas adventicias arrancadas 
por el arado, conviene que queden enterradas para que s i rvan 
de abono. Cuando el alza se hace en pr imavera , conviene pasar 
grada y rodi l lo para desterronar, por ser tarde para que los 
hielos desbagan los terrones. 

H a y comarcas en que no se acostumbra á dar la labor de 
alza, en las t ierras de barbecho, hasta la pr imavera. E s una 
práctica v ic iosa que revela no comprenden, los que la s iguen, 
el objeto del alza. A l zando tarde se pueden conseguir algunos 
pero no todos los fines de esa labor. Se mejorarán en parte las 
propiedades físicas del suelo d isminuyendo la cohesión y tena
cidad y se fac i l i tará la penetración de los agentes atmosíéricos, 
pero n i se les dará á estos t iempo para que ejerzan por comple
to su acción beneficiosa, que resultará mal aprovechada, n i se 
conseguirá almacenar el agua, porque cuando caen las grandes 
l luv ias es en otoño y en inv ierno; en pr imavera l lueve poco. 
Po r eso hay un refrán que dice: «alza en M a y o y b ina en J u n i o , 
tendrás buen barbecho, pero pan ninguno.» 

Efect ivamente, las t ierras alzadas tarde estarán m u y l i m 
pias de brozas y m u y mul l idas; -pero n i el agua se habrá a lma
cenado en el suelo n i los demás agentes atmosféricos habrán 
podido mejorar los elementos nut r i t i vos del terreno n i habrán 
fijado en éste las substancias a l iment ic ias de que es fuente 
natural la atmósfera. 

E l alza temprana es aún más necesaria en las t ierras húme
das, frías y arci l losas que en las sueltas y permeables; porque 
éstas se dejan labrar en todas las estaciones y además penetran 
en ellas fáci lmente los agentes atmosféricos. i-

Novena conclusión.—-Las labores de bina y terc ia t ienen 
por objeto: destrui r las malas hierbas que invaden el suelo; 
conservar la humedad que éste adqui r ió con la labor de a lza ; y 
evitar que la capa superior p ierda la sol tura y mu l l im ien to . 

Deben ser superficiales; el instrumento apropiado para el las 
es el ext i rpador. 

Comentario : 

Pasado algún t i ipo < puéa t''1 U lílboi'$6 alüfl) !o í\qvH 
t9 sienta y comprimí lalmente cuando lluevi. deit puyen» 
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dose el mul l imiento de la capa superior a l endurecerse y for
mando algunas veces costra. Además, con los calores de p r ima
vera, las semillas adventicias germinan y se l lena e l terreno de 
plantas perjudiciales. 

A m b a s cosas dañan a l cul t ivo: 1.° Porque a l compr imirse 
y endurecerse la capa superior del suelo, sus moléculas están 
más en ín t imo contacto, aumentando la capi lar idad y como 
consecuencia la evaporación, con lo que se d isminuye la hume
dad almacenada. 2.° Porque las plantas adventicias que nacen 
en los barbechos (lo mismo sucede con las que nacen en los 
sembrados) producen un doble perjuicio: absorben la humedad 
evaporándola; y esqui lman el suelo s i se las deja granar,á causa 
de los elementos nut r i t i vos que de aquel extraen para 
al imentarse. 

Las labores de b ina y terc ia , que á la vez remueven la capa 
superf ic ial del suelo, deshacen los terrones si los hay y destru
yen las malas hierbas, ev i tan los daños enumerados. A l remo
ver la capa, superficial d isgregan las partículas de t ier ra, 
d isminuyendo e l contacto de las removidas con las no remov i 
das, lo que es causa de que d isminuya la evaporación y por 
consiguiente la pérdida de humedad del suelo. Y a l ex t i rpar 
las malas hierbas se evita el doble perjuicio que ocasionan. 

Ofrece además otra ventaja la b ina y es, que, disgregadas 
las partículas terrosas de l a capa superf ic ial , se aprovechará 
mejor la l l u v i a de pr imavera y entrada de verano, por filtrarse 
en mayor cant idad. 

E s tanto lo que con esa labor se d isminuye l a evaporación 
de l a humedad que hay quien dice «|ue dos binas equivalen á 
un r iego. As í se expl ica que sean tan convenientes las labores 
de b ina y escarda lo mismo en el barbecho que en el sembrado. 

De lo expuesto se deduce que, b ina y terc ia, deben ser 
labores superficiales, de unos 10 centímetros de profundidad-
E n pr imavera l lueve poco, no hay que pensar en acumular 
humedad en la t ie r ra , sino en conservarla; y eso se consigue 
disminuyendo la evaporación con labores superficiales. 

E l instrumento apropiado para la b ina es el ext i rpador. E l 
arado romano no cumple ninguno de los objetos de la b ina; 
p ro fund iza poco para la labor de alza y mucho para la b ina, y 
por tener la reja estrecha y punt iaguda no corta bien las 
malas hierbas dejando muchas sin arrancar. No sucede asi con 
©1 es t i rpador | profundiaa lo que se quiere y como tiene las 
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rejas anchas y convenientemente distanciadas, al cortar l a 
tierra hor izontalmente destruye las malas hierbas. Además, 
como la labor es superf ic ial , puede ser movido por una sola 
yanta l levando varias rejas, c inco, y economiza t iempo y 
o-astos, labrándose con ól lo que con tres arados romanos. 

E l ext i rpador funciona perfectamente cuando se ha heoho 
la labor de alza con arado de vertedera, porque no ha quedado 
nada de t ier ra s in remover. 

Para que se cumplan bien los fines de las labores de alza y 
bina hay que dejar pasar bastante t iempo entre una y otra, á 
fin de que los agentes atmosféricos obren sobre l a t ier ra remo
vida y las semil las de plantas advent ic ias germinen y nazcan. 
Por eso hemos dicho que l a labor de alza debe darse en Otoño, 
y la de b ina á pr imeros ó fines de A b r i l , según los cl imas, para 
poder terciar en M a y o ó pr imeros de J u n i o . 

L a b ina debe repetirse cuando lo exi ja el terreno, rec ib ien
do entonces el nombre de terc ia . E s t a debe darse con él ex t i r 
pador, si hay que destru i r malas hierbas; ó con el escarif icador 
ó una buena grada, si solo se necesita romper la costra del 
suelo. 

Décima conclusión. L a labor de siembra debe ser m u y 
superficial á fin de que las semi l las no queden enterradas á 
mayor profundidad de dos á ocho centímetros. 

Cuando el terreno l leva mucho t iempo labrado conviene, 
antes de enterrar la semi l la, dar una labor superficial para 
mul l i r l a t ierra, dest ru i r las malas h ie rbas y desterronar. 

E l instrumento con que debe hacerse esta labor es la má
quina sembradora. 

C o m e n t a r i o ; 

No tratamos de estudiar aquí la s iembra; eso corresponde 
á la fitotecnia; solo procede examinar la labor que debe darse 
para enterrar la semi l la . P e r o , para exponer las condiciones 
que debe reun i r esa labor, no podemos excusarnos de decir dos 
palabras referentes a l acto de sembrar. 

En t re las condiciones que debe reun i r una buena siembra 
las principales son: que las semil las queden uni formemente 
repartidas y que resul ten enterradas á la pro fund idad 
conveniente. 

L a uni formidad on ol reparto de las semil las es necesaria 
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para que las raíces puedan extenderse y tomar su al imento sin 
perjudicarse unas á otras; para que e l aire c i rcule entre las 
plantas y éstas disfruten por igua l de l a luz; y para que el 
terreno quede bien aprovechado y no resulten las plantas n i 
m u y espesas n i m u y claras. Con la un i formidad se evi tan en 
parte ciertos accidentes, como el que se encamen los t r igos 
y se consigue que la granazón sea más perfecta. 

L a otra condición, la de que las semil las queden enterradas 
á la profundidad conveniente, es indispensable para la germi 
nación y desarrol lo de las plantas. 

M u l t i t u d de experiencias han demostrado que las semil las 
de plantas herbáceas no germinan enterrándolas á mayor pro
fundidad de ocho á diez centímetros, por no accionar b ien sobre 
ellas los agentes atmosféricos aire, calor, humedad, indispen
sables para esa función vegetat iva y por encontrar gran resis
tencia los tallos para l legar á la superficie del suelo. Y ente
rradas á menor profundidad de dos centímetros hay g ran 
exposición á que se pierdan, unas veces por carecer de humedad 
suficiente, otras por los hielos, y algunas por ser comidas por 
las aves. Consecuencia, que entre esos dos extremos dos y ocho 
centímetros, está la profundidad más conveniente. Po r más 
que el término medio es cinco centímetros no se puede aconsejar 
como reg la absoluta á causa de lo que varía el c l ima de unas 
comarcas á otras. Así , en los cl imas fríos, por miedo a l hielo, 
y en los secos, por temor á la fal ta de humedad, convendrá que 
l a profundidad sea algo mayor que en los húmedos y templa
dos; siempre dentro de los l ímites dichos. 

E n la general idad de las comarcas de España l a labor de 
siembra se hace mal ; el reparto de la semi l la se hace con la 
mano á voleo y e l instrumento con que se cubre es el arado 
romano. 

E l procedimiento no puede ser más imperfecto. Queda ma l 
d is t r ibu ida por no ser posible que, á mano, se haga la opera
ción con igualdad, por m u y hábi l y práct ico que sea el sem
brador, como lo prueban los manchones que se ven al nacer 
los sembrados. 

Y no se entierra á la profundidad conveniente, porque el 
arado romano levanta mucha cant idad de t ier ra, quedando 
unos granos tan profundamente enterrados que no pueden 
germinar y resultando otros sin cubr i r , perdiéndose más de 
una tercera parte. 
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Otros inconvenientes ofrece además el cubr i r l a semi l la con 
arado, entre ellos el ser m u y lenta la operación, roseeniso 
mucho la t ier ra con que se cubre la semi l la , no poderse apor
car las plantas si l a labor se hace por jun to y ser d i f í c i l en esa 
forma la escarda. 

Pa ra evi tar esos y otros defectos se han inventado las 
máquinas sembradoras que, s in ser perfectas, resul tan m u y 
superiores á la siembra hecha á mano cubierta con arado. 

E n tres grupos pueden clasificarse las máquinas sembrado
ras: 1.° De mano, que se l levan suspendidas a l cuello. 2." Do 
carret i l la , que funcionan arrastradas por el hombre. 3.° De 
carro, movidas por fuerza an imal . Las ú l t imas son las más 
perfectas y más recomendables. 

A fal ta de máquina sembradora, y antes que cubr i r l a 
semil la con el arado, es prefer ible cubr i r l a con el ext i rpador. 

Hemos sentado, como conclusión, que si hace a lgún t iempo 
que se labró el terreno, conviene, antes de sembrar dar una 
labor superficial. E s a labor es m u y necesaria cuando l a s iembra 
se hace con máquina sembradora, porque s i ha de funcionar 
bien, necesita que esté perfectamente preparado el terreno. C o n 
la labor superf icial se mul le una capa delgada de t ie r ra , se 
desterrona y se destruyen las malas hierbas evitándose que 
perjudiquen á las semil las y entorpezcan la reja de la sembra
dora. E n los terrenos sueltos ó poco compactos bastará dar esa 
labor preparator ia con la grada; pero s i hay terrones, debe 
pasarse pr imero el rodi l lo y después la grada. 

Hecha la siembra, sea con máquina sembradora, sea con 
ext irpador, se debe pasar el rulo para apretar l a t ier ra, con el 
doble objeto de evi tar los daños de las heladas y para favorecer 
el que las ra ic i l las, según se van formando, se adhieran á las 
partículas de t ierra; S i el terreno tiene poca humedad aún 
produce el pase del rulo un tercer efecto favorable, fac i l i ta r la 
ascensión de la humedad desde las capas profundas á la super
ficie, pues l,i compresión de la t ie r ra aumenta la cap i la r idad, 
con lo que las semilías germinarán mejor. 

L a compresión del terreno, después de la s iembra, const i 
tuye una excepción á l n regla que hemos establecido de que 
conviene d isminu i r la ovapuraciún y, para conseguir lo, m u l l i r 
el terreno. H a y que exceptuar el período de la germinación, 
porque como las semil las no t ienen aún raíces no pueden 
buscar la humedad y l a necesitan para germinar . 

I 
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Once conclusión. L a labor de ar icar ó arrejacar tiene por 
objeto ar r imar t ie r ra a l p ie de las plantas con el fin de fortale
cerlas y abr igar las, aireando á la vez e l suelo, y d isminuyendo 
l a capi lar idad, para aminorar la evaporación y dest ru i r las 
malas hierbas. Const i tuye a l mismo t iempo un realce y una 
b ina. 

E¡1 instrumento con que se debe hacer esta labor depende 
de l a clase de cul t ivos y l a forma en que se sembró; pudiendo 
emplearse el est irpador, arado común y el aporeador, 

C o m e n t a r i o : 

E s t a labor, que en el g ran cul t ivo l leva el nombre de ar icar 
ó arrejacar, en el pequeño ó de huerta se la l l ama aporcar y 
también en el de binas aunque se trate de un cu l t i vo en 
grande. 

L a conveniencia de abr igar las plantas y fortalecerlas con
t ra los agentes exteriores, no necesita explicación. L a de remo
ver la t ierra para d isminu i r la capi lar idad, aminorando l a 
evaporación y para destruir las malas hierbas, queda expl icada 
a l t ratar de l a b ina en el barbecho. 

Solo creemos necesario añadir que las t ierras sembradas 
evaporan mucha mayor cant idad de agua que las desnudas. L a 
p lanta, dicen los químicos, es un verdadero aparato de evapo
ración, tanto por presentar á las radiaciones solares mucha 
mayor superficie que el suelo, como porque penetrando sus 
raices á bastante profundidad en la t ieiTa, obran con más ener
gía que la capi lar idad -para producir l a subida del agua desde 
las capas profundas á las superiores. Así , con cada planta 
advent ic ia que se destruya desaparecerá un aparato de evapo
ración. Y como, además, removida la t ierra absorbe mejor eJ 
agua, resulta que esa labor contr ibuye á conservar l a humedad 
del suelo. 

tíe debe ar icar pronto, cuando Jas plantas son aún tiernas y 
no han extendido mucho sus raíces. S i están m u y desarro l la
das hay pel igro de que las hiera la reja del instrumento con 
que se ejecute la operación. Los cereales se suelen arrejacar 
cuando los tal los t ienen 10 centímetros de al tura. 

P a r a poder ar icar las líneas de plantas deben guardar c ier ta 
distancia; por esoesta labor no se puede dar en las siembras 
p o r i u n t ó . S¡ la biumbra so hizo on líneas, ó cuu .sembradora 
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el instrumento apropiado para hacer el recalce ó apuerco es el 
extirpador ó l a azada de caballo; s i se cubrió l a semi l la con el 
arado romano á lomos, con él hay que ar icar; y s i se trata de 
plantas que necesitan mucho recalce, se debe hacer con arados 
especiales l lamados aporeadores, que lleAran vertederas 
úfemelos, 

Dogk conclusión. L a labor de escarda es una verdadera 
bina que se dá á los vegetales para destru i r las plantas adven
ticias j ahuecar el terreno rompiendo la costra de la capa 
superficial que por la acción del t iempo y de las l luv ias se ha 
formado en el suelo. 

Recibe el nombre de escarda po r ser el cardo la p lanta que 
más suele abundar en los sembrados. 

Se dá en p r imavera ; siendo el instrumento apropiado el 
ext irpador cuando la siembra está en líneas, y teniendo que 
hacerse á mano en los demás casos. 

C o m e n t a i ' i o .• 
Casi todos los cul t ivos necesitan escarda por ser invadidos 

por plantas advent ic ias. L a escarda debe darse más superf icial 
que la labor de ar icar, tanto porque en el la no hay necesidad 
de aporcar, de arr imar t ier ra á las plantas, como por ser mayor 
la exposición á her i r las raíces á causa de estar más adelantada 
la vegetación. 

Para que l a labor sea perfecta debe hacerse con el 
extirpador. 

Pero éste solo puede funcionar en las siembras en líneas; en 
los demás casos hay que escardar á mano y no se cumple mas 
que una parte del objeto que debe tener la operación, destru i r 
lag malas hierbas y eso de un modo lento y caro; quedando ^in 
realizar l a segunda parte, l a de romper l a costra para airear f 
ahuecar l a tierra» . 

'Íheoe conclusión. Como complementar ias de algunas de 
las labores anteriores se suelen dar el rastreo, Don la grada; l a 
compresión de l a t ie r ra , con e l ru lo j ^ l a destrltoeién de 
terrones, con e l rod i l lo . 

Comeíitarioí 
í o r aer opsraoícmi . : i p|í U i 

jóaiofc datado da i \U i en : ta anfci cmolüíioni 
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Réstanos únicamente decir que los rodi l los y ru los son unos 
c i l indros que se di ferencian en que los primeros son dentados 
y comprimen y desterronan la t ierra, debiendo preferirse para 
los terrenos arcil losos; mientras que los segundos son l isos y 
no hacen más que sentar ó compr imi r l a t ierra, prefiriéndose 
para los terrenos sueltos. 

E l rastreo se puede dar: para romper l a costra formada por 
la l l uv ia ; para destruir y arrastrar las brozas y plantas adven
t ic ias que han quedado después de la b ina; para al lanar el 
terreno después de la s iembra; para aclarar las siembras espesas 
y favorecer el ental lecimiento de los cereales; y hasta para 
enterrar semil las muy menudas, como las de prados art i f ic iales. 

L a b o r e s e x t r a o r d i n a r i a s : 

Catokge conclusión. L a s labores de desfonde se l laman ex
t raordinar ias porque no se dan más que cada cuatro ó seis años. 
Tienen por objeto remover el subsuelo, sin mezclar le con la 
capa superior, con el fin de aumentar la permeabi l idad del 
terreno y fac i l i tar que las raíces de ciertas plantas que pene
t ran á mucha profundidad, encuentren fac i l idad para 
extenderse. 

L a profundidad de esa labor debe ser de 35 á 50 centíme
tros; pudiendo darse con arados especiales que se construyen a l 
efecto, ó con dos arados, e l de vertedera empleado para el a lza 
y otro de los l lamados de subsuelo sin vertedera. 

C o m e n t a r i o ; 
Exp l i cadas y a las ventajas de las labores profundas, se 

comprende que las labores extraordinarias, de 35 á 50 centíme
tros aumentarán los beneficios que producen las labores o rd i 
narias de alza. Donde pr incipalmente se observan esas ventajas 
es en las t ierras húmedas, porque además las sanean. 

A u n siendo más costosa que la ord inar ia de a lza, bien hecha 
encuentra la compensación en el aumento de cosechas. 

Solo en los terrenos sueltos no t ienen u t i l i dad las labores 
de desfonde excepto en el caso de que el subsuelo sea arci l loso 
y el c l ima húmedo; entonces son m u y convenientes. 

P a r a poder labrar á la profundidad indicada se construyen 
arados especiales, de dos clases: unos que l levan delante la reja 
eon vertedera) y detrás la de subsuelo s in vertedera; y otros 
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que l levan las dos rejas paralelas. E n los segundos á la vez quo 
la vertedera abre un surco y vol tea la t ier ra, la otra reja quo 
va por el surco abierto on l a vue l ta anter ior remueve la t ierra 
del subsuelo. 

Como esos arados resultan caros para explotaciones de 
poca extensión, puede, en éstas, hacerse la labor de desfondo 
por un procedimiento más económico, empleando dos arados, 
el de vertedera ordinar io, que se usa para el a lza, que i rá 
delante y otro de los l lamados de subsuelo que l levará detrás 
tma segunda yunta. 

L a b o r d e r o t u r a c i ó n : 

Quince conclusión. P o r roturar se entiende convert i r en 
terreno de labor el que no lo es, y a esto de bosque, monte, 
landa ó prado. 

E n la roturación se pueden seguir dos procedimientos: 1.° 
Emplear los arados especiales que se construyen para esas 
labox-es, procedimiento conveniente en las roturaciones de gran 
extensión; y 2.° Ro tu ra r por medio de labores sucesivas hasta 
destruir completamente la vegetación y dejar bien mu l l i do el 
terreno. Se empieza con labores cruzadas de excari f icador, 
después de haber arrancado troncos y raíces; se siguen las l a 
bores con el arado destinado al a lza; se cont inúan con el de 
subsuelo; y se termina con las de rod i l lo y grada. Este proce
dimiento conviene á las roturaciones de poca extensión. 

C o m e n t a r i o : 
No vamos á estudiar las ventajas y los inconvenientes de 

las roturaciones, que pueden ser m u y út i les ó m u y per judicia
les según estén ó no indicadas, sino sus procedimientos. 

Para la roturación en grande ya hemos dicho que hay 
arados especiales, construyéndose además instrumentos para 
descepar los árboles. 

E n las roturaciones en pequeño hay que emplear el pico y 
el azadón para arrancar troncos y raíces, pudiendo hacerse uso 
de la pólvora; dándose después las labores sucesivas que hemoá 
dicho const i tuyen este procedimiento. 

A lgunos aconsejan hacer en él una modif icación, l a de 
descortezar el suelo (ecobuage, que l laman en Franc ia) que 
consiste en cortar el césped, con azadón ó con instrumentos 
especiales, á la profundidad de cuatro ó seis centímetros; ¡aci-' 
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nerándole después de seco y extendiendo la ceniza; siguiendo 
en todo lo demás el procedimiento que hemos señalado para las 
roturaciones en pequeño. 

L a corta y quema del césped tiene las ventajas de destrui r 
en parte la acidez del terreno y muchos insectos y semil las 
perjudiciales; pero, como se pierde el n i t rógeno, no la creemos 
conveniente más que en los suelos m u y ácidos y en los 
turbosos. 

Taher aconseja que en vez de quemar el césped se amontone 
con estiércol ó con cal, esperando á que se descomponga para 
vo lver lo á extender y enterrar lo. Esto nos parece mejor que 
quemarle, pero resulta más costosa la roturación que cuando 
se hace sin separar el césped. 

Generalmente se aconseja no sembrar hasta el año de ro tu
rado el terreno, para que éste tenga t iempo de rec ib i r en todas 
las estaciones la inf luencia de los agentes atmosféricos, que así 
podrán ejercer por completo su acción mecánica y química. N o 
obstante si la roturación se empezó á fines de verano ó entrada 
de otoño; si se han dado las labores necesarias, recibiendo el 
terreno anas tres vueltas de arado dejando pasar de unas á 
otras a lgún tiempo; si se han destruido bien los terrones y 
está el suelo perfectamente disgregado y pu lver izado, se puede 
sembrar en pr imavera, debiendo dar la preferencia á a lguna 
de las plantas de escarda; para con su cu l t ivo acabar de l i m 
p iar bien el terreno de toda clase de brozas. 

Segovia 24 de Jun io de 1903. 

¿¡osé Ramírez liamos. 

—«ja^a^cw^ 
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Labores : Szís clases, condiciones que c a d a u n a debe r e u n i r 

é instrumentos con que se deben ejecutar. 

( b / o / i . QrCe'íná'tzae'X' Q / l o v / e c / o , t/e ^ z ^ a i ^ f Í G . 

^rcó. ^ongreóiótaó; 

^ ^ L ^ n t e e las labores que const i tuyen el estudio del p r imer 
i | i r j j teína del Cuest ionar io, hay una clase de éstas que no 

^ ? $ P o r ser poco frecuentes dejan de tener especialísima 
importancia. Afe refiero á las labores de desfonde, 

pwque son la Liase del éxi to en Ja reconstiLución y i t ícola eji Jas 
provincias filoxeradas de Cas t i l l a la V ie ja . 

Para proceder con c lar idad expondremos; l'.0 S u convenien
cia. 2.° Su profundidad; y 3.° Los medios de real izarlas. 

Conveniencia d e l desfonde. L a pérdida de agua demasiado 
considerable durante las sequías de pr imavera y verano hacen 
necesaria esta operación. Nada puede combat i r más eficazmente 
«ste inconveniente (pie los desfondes profundos y bien hechos. 
•Bn efecto el agua persiste más t iempo en estas condiciones de l 
terreno porque la subida á la superficie, en donde so evapora 
Por el calor se hace más d i f í c i l que en las t ierras compactas. 
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H a y además otra ventaja y es que las raices pueden penetrar 
más profundamente y escapar á la acción de l a sequia, en las 
t ierras profundamente labradas. Podríamos c i tar en comproba
ción de esto, el caso apl icable á las plantaciones de viñas y 
ol ivos, cuyo caso hemos presenciado en un c l ima cálido donde 
en un huerto de naranjos pr ivado del r iego durante var ios 
años, estos árboles no se secaron, pues sus raíces merced á la 
profunda preparación que se dio a l terreno efectuaban su 
absorción en capas bastante hondas para que las inf luencias 
exteriores no se sint iesen, donde tenían la humedad necesaria 
constantemente. 

L a v i d vegeta más vigorosamente en los terrenos desfonda
dos. D a fruto á la tercera hoja. Y como impor ta cosechar lo 
más pronto posible para cubr i r los gastos considerables que 
l leva consigo la p lantación, el desfonde es más que nunca 
necesario. 

E l subsuelo se mejora en contacto del aire y bajo la acción 
de los abonados sucesivos. 

Además como está desprovisto de semil las mantiene la 
superficie del terreno exenta de malas hierbas durante algunos 
años. 

Y finalmente en ciertos casos en que las capas inferiores 
del terreno, hayamos v isto que son mucho mejores que las de 
arr iba, podemos al inver t i r las por el desfonde, transformar una 
mala finca, en una buena. 

P ro fund idad d e l desfonde. E n general ésta, es suficiente 
de 45 á 50 centímetros, pa ra las plantaciones de viñas amer i 
canas. S i n embargo la profundidad de esta operación debe 
necesariamente var iar según la naturaleza del terreno. Cuando 
se t rata de t ierras secas y áridas es necesario descender algo 
más que en terrenos frescos y fért i les. Mient ras que en Jos 
pr imeros hay que remover una capa de 60 centímetros ó más, 
en los segundos basta con profundizar unos 45 centímetros. 

Otra circunstancia que hay que tomar en cuenta es, si como 
sucede frecuentemente se replanta inmediatamente sobre viña 
arrancada. Entonces es necesario, en lunto qim sea posible, i r 
más^allá d é l a plantación que si rv ió para la anter ior p lan
tación. 

Y finalmente hay que tener presento que en las tierras 
cuyo subsuelo s. a muy calcáreo, no hay que subir aquel á la 
superficie mezclándole con la t ierra vegetal . E l carbonato do 
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cal mezclado asi con t ierras arci l lo-si l iceas ú otras en las que 
vegetan bien las raices ó l levado á l a superficie de donde sería 
arrastrado por las l luv ias hasta las raíces, haría amar i l lear las 
vides; las atacaría la clorosis ó anemia. 

Así pues; los subsuelos calcáreos deben quedar en su s i t io . 
Se puede según los casos no atacarles ó solo removerlos, como 
indicaremos después. 

Procedimientos de desfonde. Puede real izarse de tres 
modos: 1.° A brazo. 2.° Por fuerza animal ; y 3.° P o r la de 
vapor. 

1.° A beazo.—De los datos que adqui r í en Nava r ra presen
ciando la operación de labor de l aya resulta dado el corte por 
«robada» medida superf icial de aquel país, que aquí por hectá
rea serían lo menos 585 pesetas, y esto solo para profundizar 
unos 50 centímetros. E n l a prov inc ia de Logroño, hecha solo 
como experiencia, la labor con azada resultó nada menos que 
900 pesetas la hectárea para esa profundidad. 

Este procedimiento es solo aplicable en aquellos terrenos 
que tengan grandes rocas y sean dif íc i les, pero es m u y costoso. 

2.° P o e eueeza an imal .—Puede ut i l izarse el ganado y a 
indirectamente para mover los malacates, ya para t i rar d i rec
tamente de arados de desfonde. 

Pero no aconsejamos el empleo de los malacates, no solo por 
lo caros que resultan, sino por la d i f icu l tad de transportar los 
por terrenos accidentados y de no funcionar bien en fincas 
pequeñas. Prefer imos los arados movidos directamente por el 
gauado. Los arados que se pueden emplear son ó b ien los 
Brabants pero á condición de que sean sólidos y en este caso 
son caros, teniendo la ventaja de que no hay que labrar en 
redondo pues a l acabar el surco se hace g i ra r l a vertedera 
doble á los de vertedera única y fija que son más senci l los, 
menos expuestos á descomposiciones y más baratos que los 
anteriores, teniendo el inconveniente de ser para labrar en 
redondo. 

L a aplicación más acertada de estos ú l t imos consiste en 
hacerles seguir por el mismo surco de otro arado más econó
mico ó sea el de subsuelo, que remueve la t ier ra , sin vo l tear la . 
Y aquí recordamos lo que d ig imos antes, al final de lo escrito 
sobre profundidad del desfonde. Este procedimiento es el más 
económico. 

B.0 P o e e l vapoe.—Se suminisfcra éste por una locomóvi l 
8 
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que se sitúa en un punto conveniente de la finca y mueve u n 
torno ó tambor sobre el que se arro l la un cable que t i ra de un 
arado de gran vertedera. E s t e cable pasa por unas poleas que 
sujetas a l suelo en línea perpendicular á la dirección de los 
surcos se van corriendo á medida que se van haciendo surcos. 
A l l legar e l arado a l fin de cada uno de éstos, se vuelve a l 
pr inc ip io del inmediato que se vá á abr i r t i rando en sentido 
inverso por medio de otro cable con movimiento rápido que 
impr ime la misma locomóvi l . Es to se ev i ta en los arados de 
«báscula» que t ienen vertedera doble. 

L a labor que real izan aquellos es buena, de 60 á 80 centí
metros y siempre que los propietarios ofrezcan fincas que 
juntas, sumen por lo menos cinco hectáreas, las empresas que se 
dedican á ejecutar estas labores, no cobran más de 500 pesetas 
por hectárea, haciendo una gran labor de muchísimo menor 
precio que la real izada á brazo. 

C laro está que se fo rmulan inconvenientes, para el empleo 
de estos arados por algunos agricultores, pero solo á la l igera 
refutaremos aquéllos, pues este asunto entra más b ien en e l 
ú l t imo tema del Cuest ionar io en la parte que dice: «Medios de 
adqu i r i r éste en condiciones más económicas.» No son caros 
pues yo os puedo presentar el ejemplo de que por solamente 
una acción de 10 pesetas, h a y agr icul tores en la p rov inc ia de 
Logroño, que u t i l i zan los arados Ecke r t de suelo y subsuelo, 
cuya adquisición les costaría más de 500 pesetas. Tampoco 
pueden ser caros si se toman en alqui ler á tanto l a hectárea, 
como fac i l i tan algunas empresas ó part iculares. 

Y finalmente se presentan otra clase de argumentos ó d i f i 
cultades que no es imposib le hacerlos desaparecer. L a fa l ta de 
superficie de las fincas para funcionar bien esas máquinas. 
Aumentemos esa extensión, imponiendo la permuta de fincas 
para aumentar la superficie de éstas y pongamos trabas hasta 
cortar el desastroso sistema de subd iv id i r cada finca cuando 
hay varias en las transmisiones por herencia, en tantas partes 
como herederos existen, sistema que l leva consigo una mu l t i 
pl icación tan grande como el desmerecimiento que aquellas 
sufren. 

P o r todo lo expuesto tenemos el honor de exponer á la 
consideración de la ponencia, las siguientes 
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cemiísioivEs 
MW\ ., 

1,° A no tratarse de terrenos muy arenosos las labores de 
desfonde son imprescindibles para el éxito de las plantaciones 
de vides americanas. 

2.° Excepción hecha de aquellos terrenos en que predomi
nen las grandes rocas, el procedimiento mejor y más económico 
es el desfonde con los arados Eckert ó con el Veruette 
desfondador. 

3.° Basta la profundidad de 45 centímetros en tierras muy 
frescas y de 60 centímetros y más en las tierras secas y áridas. 

He dicho. 

T E M A S E G U N D O 

(SonVcniencia $& fa óiistltucion 9cf oibleftiü ác tuaí $e aStet-
nativas Se coxieñao &n (Bastiffa poz oho más zacionaf. 

CONCLUSIONES 

'-'OEMÜLADAS OON EBLACION Á ESTB TEMA, POB DON ,H'AN 

GAVILÁN, ©E SEGOVIA 

taiiw 

í.a E l sistema actual de alternativas de cosechas en Oasti* 
Ha (de año y vez) es antieoonómico á todas luces y debe ser 
sustituido por el cultivo alterno de una legnminos;i y un cereal 
basado en oí método de inducción del ázoe propagado pot 
Solwií 
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2.a L a rotación debe comenzar tanto en e l cu l t i vo de secano 
como en regadío por la siembra de una leguminosa fer t i l izando 
el terreno en todo caso con abonos fosfatados y potásicos en la 
proporción que reclamen las dos cosechas leguminosa-cereal 
que se han de suceder y l a forma adecuada á la composición 
química del terreno. 

3.a Las leguminosas más indicadas para l a producción en 
secano de semil las y mejoramiento del suelo en Cas t i l l a son e l 
yero, lenteja, guisante, muela, a lgarroba y haba. 

4.a P a r a la producción de forrajes deben emplearse la 
esparceta en secano, el t rébo l y al fal fa en regadío. 

5.a Los abonos verdes son de absoluta necesidad emplearles 
en los terrenos pobres ó después de un cu l t i vo in tensivo m u y 
esqui lmante para aumentar la materia orgánica del suelo. L a s 
plantas recomendables a l objeto son: el a l t ramuz en terrenos 
l igeros poco calcáreos, los yeros, guisantes y muelas en todos 
los demás. 

6.a E l lugar que corresponde a l cereal de inv ierno en l a 
rotación de cosechas es después de la leguminosa; si entrase la 
patata ó la remolacha en l a al ternat iva les sucederá de prefe
rencia á aquellas plantas, teniendo presente que en este caso es 
preciso apl icar abono completo. 

7.a Después de un cu l t ivo forzado debe sembrarse la avena. 
Este cereal es á no dudar el menos exigente y más resistente 
de todos los cul t ivados. 

8.a E n t r e todas las leguminosas el garbanzo es la única 
que en l a práctica no resul ta mejorante del suelo y por lo 
tanto debe ser cu l t ivada con independencia de todo lo dicho 
con respecto á la rotación leguminosa-cereal. 

Deberecomendarse el estudio de esta leguminosa á todas 
las G-ranjas y Escuelas públicas de A g r i c u l t u r a , por no haberse 
hecho n inguna especial en España n i en el Ext ran jero donde 
es poco conocida. 
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T E M A T E R C E R O 

|auóctó qus han determinado el decrecimiento de la ganadería en 
Haótillo y medicó de aumentarla. 

ii i se exceptúa, el ganado lanar y en el cabal lar e l de 
b i l l a , puede decirse que, lo mismo en Cas t i l l a que en 
¿toda España, nuestra ganadería no ha degenerado, por 
l a senci l la razón de que nunca hemos tenido razas de 

ganado n i superior n i aún bueno. Solo en el ganado lanar 
hemos tenido y tenemos razas buenas y bien caracterizadas, 
como por ejemplo la mer ina; y por excepción en la especie 
caballar tenemos algunos caballos regulares de s i l l a . 

Nuestra ganadería no está realmente en decadencia, sino 
atrasadísima, en general ; carece de las pr inc ipales ajDtitudes 
fisiológicas y dá escasos y medianos productos de todas clases: 
trabajo, carne, leche, lana. 

Además de atrasada es m u y poco numerosa con relación a l 
territorio, á la población y a l cu l t ivo, habiendo d isminu ido en 
vez de aumentar. Durante el s iglo X T X se calcula que ha d is-
fuinuído en un 2Bpor 100. 

LfiS causas de esa disminución como las de su atraso son: 
generales y especiales. 

CAUSAS GENERALES 

Realmente no hay más que una causa de disminución de la 
Ranadería, causa en la que están todas comprendidas: la fal ta 
^ higiene. 
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L a higiene es el arte de conservar la salud, contr ibuyendo 
no solo á que el animal esto sano, sino á que se críe robusto, 
aumenten sus productos y v i va más t iempo. 

E n nuestra ganadería hay fal ta de higiene en l a a l imenta
ción, en la habitación y en la g imnasia funcional ; las tres 
cosas que const i tuyen la base de una buena higiene. _ 

P a r a evi tar repeticiones prescindimos de examinar aquí 
esas faltas, dejándolo para cuando estudie la higiene como 
medio de aumentar y mejorar la ganadería. 

CAUSAS ESPECIALES 

3 ? a r a e l g a n a d o l a n a r : 

1.a L a desvinculación y desamortización que trajeron como 
consecuencia la roturac ión de dehesas. E n r igor ésta es una 
causa general; comprendida en la fal ta de higiene, en la esca
sez de al imentación, si bien es causa que ha afectado más al 
ganado lanar que á las otras especies. 

2.a E l considerar la lana como materia pr imera, bajando 
los derechos arancelarios desde la proh ib ic ión al t ipo fiscal. De 
esto trataremos al estudiar los medios de aumentar y mejorar 
la ganadería. 

3.a L a baratura de los transportes por mar, que permite 
veni r á Eu ropa las lanas de Amér ica y Aus t ra l i a en condicio
nes tan económicas que han hecho bajar los precios de las 
lanas. Competencia que y a se va extendiendo á las carnes. 

4.a L a transformación de la fabricación de tejidos en los 
que hoy entra mucha mezcla de algodón. 

F a r a g a n a d o c a b a l l a r : 

Según e luc tab le informe d o l o s Sres. I). M igue l López 
Mart ínez, I). Fé l i x García Gómez y el Duque de Veragua, la 
causa pr inc ipa l ha sido el empeño de cr iar y proteger caballos 
de s i l la que apenas tienen empleo y son los que menos falta 
hacen, olvidándose de los que más necesitan la agr icu l tu ra , 
industr ia y comercio, de Jos motores de t i ro en sus tres clases 
de: pesado, l igero y do lu jo. 
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P a r a e l g a n a d o v a c u n o y d e c e r d a : 
N o l i ay causas especiales. 

MEDIOS D E A U M E N T A R Y M E J O R A R 

L A GANADERÍA 

N o solo necesitamos aumentar la ganadería, sino mejorar la. 
Los procedimientos pueden ser también generales y especiales. 

PROCEDIMIENTOS G E N E R A L E S 

Comprenden: § a higiene, aclimatación, cruzamiento y óelección. 

H I G I E N E 

Es el requisi to indispensable para el aumento de la gana
dería y l a base de su perfeccionamiento; es l a condición 
precisa para que den resultado todos los procedimientos de 
mejora, lo mismo la acl imatación que el cruzamiento y la 
selección. 

S in higiene todos los ind iv iduos de una especie serían 
iguales, no habría razas. S i bien es verdad que los caracteres 
de la raza se heredan de los padres, también lo es que solo se 
reciben en germen y que la higiene inñuye en su desarrol lo. 

Y a queda definido lo que se entiende por higiene. L o que 
principalmente l a const i tuye es la al imentación, habitación y 
gimnasia funcional ; por eso vamos á estudiarlas. 

. A l i m e n t a c i ó n : 
Debe estar en relación con la especie del animal y con la 

clase de u t i l i dad que se quiere sacar de él, teniendo en cuenta 
que los animales son máquinas por los servicios que prestan y 
por los productos que transforman. 

9 
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Son máquinas por los servicios que prestan a l ser u t i l i za 
dos como fuerza motr iz , y a para cu l t i var el suelo, y a para e l 
t ransporte,etc. 

Y lo son también por los productos que t ransforman a l 
convert i r en carne, leche, lana, etc. muclias sustancias de esca
so ó n i ngún valor cuando no las puede u t i l i zar directamente 
e l hombre. De ahí que el problema de l a producción, cría y 
al imentación an imal , sea más complejo de lo que generalmente 
se cree. 

An t iguamente l a cría an imal estaba exclusivamente l i m i 
tada á lo que producían espontáneamente las praderas natura-
rales. P o r eso vino la disminución de la ganadería cuando a l 
desvincular y desamort izar nml t i tud de dehesas se roturaron, 
sin reemplazar los pastos permanentes que desaparecían con 
otra clase de al imentación; pudiendo esegararse que esa es la 
p r i nc ipa l causa de su decrecimiento. 

Decrecimiento que seguirá s i no se sust i tuyen esos pastos 
destruidos con otros al imentos más económicos. 

C o n el sistema de cul t ivos de año y vez, ó sea con la al ter
nat iva de barbecho y cereales; recorriendo todos los días nues
tros ganados la hoja de barbecho s in encontrar en e l la que 
comer; ma l cuidados de noche por resul tar caros los piensos, 
debido á que no se conocen las praderas temporales n i se. c u l 
t i van apenas los forrajes, tubérculos y raíces, disponiendo 
solo el labrador de semil las de cereales, a lguna leguminosa 
cu l t i vada por sus granos y escaso heno, y s in explotar las 
industr ias que con sus residuos proporcionan pienso barato 
¿qué estrafio es que la ganadería d isminuya? 

Y no solo d isminuye l a ganadería, sino que deja m u y poca 
u t i l i dad , pues á causa de tan pobre al imentación e l ganado de 
trabajo carece de fuerza y energía envejeciendo m u y pronto; 
y el de renta apenas produce esquilmos. Escasa es l a leche que 
se aprovecha; no se conoce la industr ia de la elaboración de 
manteca y si se hacen quesos son m u y pocos y sin condiciones 
de conservación. Las escepcioues que pudiéramos c i tar no 
destruyen lo dicho. 

No quiere eso decir que condenemos la rotm-ación de 
dehesas; la economía r u r a l las considera todas, incluso las 
boyales, como un obstáculo a l progreso agrícola; lo que conde
namos es que no se hayan susti tuido sus pastos y que se 
hayan destruido algunos montes. 
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Las dehesas suponen separación entre la agr icu l tu ra y la 
ganadería y eso es contrario a l buen cu l t i vo que exige v ivan 
unidas; pertenecen a l sistema de cu l t ivo pastoral, a l de los 
grandes rebaños, en que se pierden las basuras, el ganado se 
a l imenta mal en algunas épocas, v ive á la intemperie expuesto 
á muchas enfermedades y está á merced de los pastores s in 
poder ser v ig i lado por el dueño. 

Y si l a c iencia condena las dehesas, con doble mot ivo 
condena la trashumación, que necesita dobles dehesas de 
inv ierno y de verano. 

H o y se conocen muchos medios de mul t ip l i ca r y abaratar 
el al imento para el ganado, como son: la creación de prados 
art i f iciales, el cu l t ivo de plantas forrajeras, tubérculos y raíces 
y el aprovechamiento de los residuos de muchas indust r ias 
como destilerías, feculerías, fábricas de azúcar, etc. 

E n l a al imentación del ganado se deben observar varias 
reglas. 

U n a de ellas es que cuando se les dá más de lo que pueden 
as imi la r se pierde el exceso de al imento, porque no nut re lo 
que se ing iere, sino lo que se digiere; y , cuando se les dá 
menos, l a pérdida es aun mayor , porque el an imal se desmejo
ra , se cría raquít ico y expuesto á m i l enfermedades. 

P a r a calcular la proporción jus ta es preciso tener en cuenta: 
1.° Que h a y dos clases de raciones: l a de entretenimiento ó 

de v ida y la de producción. L a de entretenimiento es la can t i 
dad de al imento necesaria para que un ind iv iduo conserve la 
v ida sin aumentar ni perder peso y s in produci r oibilidad 
de producción es la neoesária para que dó a lgún rendimiento 
en forma de traba, rne, leche, eto. 

2.° Que en lo atos deben guardar relación las sus
tancias azoadas y o azoadas. Hasta hace poco se ha creído 
que esa relación debJ t ser la de uno de a lbúmina por treí 
materias hidrocarh lacLaa, considerando á éstas únicamente 
como al imento respí ¡.torio, que suminis t raba el ácido carbó-
nico y formaba la asa de l an ima l . Pero hoy la cieñe i-
demostrado que eso os un error; que l a producción de calor v 
fuerza ó energía muscular se debe casi exclusivamente é 
BUstaücias hidrocarbonadas, in terv in iendo la mater ia ftitrogG" 
nada solamente en la conservación del músculo y la producción 
decarne. Oon eso la relación nu t r i t i va ha vardado, oscilan do en ti'o 
Uno de ázoe por gais-.-ó seis escasos de las o^ras «•iisí:;u''u: 
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L a relación nu t r i t i va en e l heno, ó h ierba ord inar ia suele 
ser: 4,6 de proteina por 37,50 de materias no azoadas (hi-dro-
oarbonadas y grasas) lo que equivale á l a relación de 1 á 8. 

E s de advert i r que la relación nu t r i t i va var ía con la edad, 
teniendo el an ima l dist intas exigencias en cada período de su 
v ida . E n la pr imera edad necesita alimentos concentrados^ y 
r icos en proteina, por eso el alimento es la leche, cuya relación 
nu t r i t i va está promediada; después de a lgún t iempo las hierbas 
tiernas que tienen la relación de í¡'d y cuando y a está en la 
edad adul ta los granos y henos cuya relación es de 6 á 8. 

Además cuando se está formando el esqueleto necesitan 
al imentos ricos en ácido fosfórico. L a pequeña ta l la de muchos 
animales domésticos se debe en parte á la pobreza en ácido 
fosfórico de los al imentos que se les dá. H a y que aumentar los 
abonos fosfatados para que los productos de las cosechas sean 
más ricos en fosfatos. 

3.° Después de la composición inf luye en los al imentos su 
d iges t ib i l idad; condición que varía no solo de un al imento á 
otro, sino dentro del mismo alimento por la forma en que se 
sumin is t re a l ganado. Humedecido vale una qu in ta ó sexta 
parte más que seco; t r i turado vale más que humedecido y 
cocido es como tiene mayor valor. Teniendo eso en cuenta 
todos los alimentos deben darse por lo menos t r i turados, con 
lo que se obtiene una gran economía. 

No permit iendo la naturaleza de este trabajo entrar en 
ciertos detalles, me concretaré á señalar l a cant idad de a l imen
to que como término medio necesita cada an imal . Tomando 
como t ipo el heno, se calcu la necesita tres k i los por cada 100 
de peso v ivo , si el an imal es de trabajo, y cuatro k i los para el 
ganado de renta. O en otros términos, la ración a l iment ic ia de 
un caballo regular se suele calcular en seis k i los de heno seco 
como ración de mantenimiento y siete como ración de trabajo, 
total 13 k i los ; que equivalen á cinco k i los de cebada t r i tu rada 
y seis k i los de paja; representando el 3 1^4 por 100 del peso 
v i vo del an imal . 

_ E l ganado mular necesita un poco menos. E l buey unos 12 
k i los de heno seco.. 

Para dar como pienso el equivalente del heno en cualquiera 
otra clase de alimentos hay tablas, como las de •Wolff, Gohren 
etc., tablas que no podemos copiar porque se alargaría dema
siado este trabajo, pero que deben conocer ios ganaderos. 
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Bastamos por examinar un ú l t i m o punto respecto á la 
al imentación, el de la d is t r ibuc ión de piensos. 

P a r a hacer la bien h a y que tener en cuenta l a especio á 
que pertenece el an imal . Los carnívoros pueden pasarse sin 
comer mucho t iempo. Los herbívoros se d iv iden en dos grupos: 
de digest ión cont inua (solípedos: cabal lo, muía, asno) y de 
digestión in termi tente (grandes y pequeños rumiantes: bue
yes, ovejas). 

He rb í vo ros de niaESTiÓN cont inua.—Son, después de las 
aves, los animales que más necesidad tienen de comer con 
frecuencia y ya que no coman continuamente, como cuando 
pastan, debe dárseles de cuatro á seis piensos. N o pueden 
almacenar los al imentos, su estómago es pequeño, el tubo 
intest inal la rgo, la digest ión se hace más bien en el intest ino 
que en el estómago. S i se les da el a l imento de tarde en tarde 
por una parte, como l a secreción de la bi l is es cont inua, una 
vez conclu ida la d igest ión, la b i l i s que siguen segregando se 
pierde; y por otra parte los órganos digest ivos se deb i l i t an 
y se ob l iga a l estómago á trabajar más de lo que puede, 
habiendo mucha exposición á que sufran indigest iones. 

Herb ívo ros de d igest ión intermitente.—-Pueden pasar 
bastante t iempo sin comer. Conc lu ida l a d igest ión l a b i l i s 
se deposita en el reservatorio, en l a h ié l y a l l í permanece 
almacenada hasta que el an imal vuelve á comer y se emplea 
en la digest ión de los al imentos. 

H a b i t a c i ó n : 

E n los pueblos no hay verdaderas casas de labor ; las 
cuadras y poci lgas no tienen capacidad suficiente n i luz, las 
falta venti lación y están saturadas de gases mal sanos que se 
desprenden del estiércol y la respiración de los animales; 
unas son frías y otras excesivamente cálidas. L o s apriscos 
para el ganado lanar estante, pues el t rashumante v ive á la 
intemperie, suelen encontrarse á tres ó cuatro k i lómetros del 
pueblo y adolecer de los mismos defectos que las cuadras. 
Y los ganados quieren mucha l impieza en ellos y en los 
establos, mucha vent i lac ión, temperatura regular para que 
uo sufran cambios bruscos al sal i r al campo y suficientes 
anchuras. 

Necesitan los caballos y bueyes de 25 á 80 metros cúbicos 
ae aire por cabeza, s iempre que ese aire so vaya renovando íí 
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razón de unos cinco metros por hora, y una superficie cada uno 
de metro y medio de anchura por tres de largo, más lo que 
ocupe la pesebrera. Los pesebres deben tener una al tura de 60 
á 80 centímetros para el ganado vacuno y de 1 á 1 m 20 para 
e l caballo. 

A l ganado lanar le hace mucho daño el calor.- N o basta 
abr i r ventanas en lo alto de las tenadas, si no se habren 
también á flor de t ier ra , porque el aire pasará por c ima de 
los gases mefíticos que ocupan l a parte baja. Daubenton 
cree que los apriscos deben ser techos sostenidos por postes 
de madera para que corra el aire por los cuatro costados. 
Otros creen que al ganado lanar le basta con estar al abr igo 
de la humedad, de los aires del Nor te y de los rayos del So l . 

Además de no tener las casas de los pueblos habitación 
apropiada para los ganados, las fa l tan condiciones para explo
tar las industr ias derivadas de la ganadería, y no hay donde 
conservar n i desnatar la leche n i donde salar los quesos n i 
cuevas para fermentarlos, etc. 

O i m n a s i a f u n c i o n a l : 

Consiste en el funcionamiento ó ejercicio metódico de cada 
órgano. 

E s un medio de mejorar las razas y el complemento para 
perfeccionarlas, porque el ejercicio es indispensable para la 
salud y para el desarrol lo normal del organismo. Por eso tan 
per judic ia l es la falta como el exceso de ejercicio de un órgano. 

P o r el deseo de u t i l i za r pronto los ganados, á fin de sacar 
cuanto antes el interés al capital que representan, se los hace 
trabajar y procrear antes de tiempo y de ahí viene la deje-
neración, el que se deformen y pierdan los aplomos y el que 
l legue el envejecimiento antes de t iempo, t ransmit iendo luego 
esos defectos á los hijos. 

Pero no por eso se debe condenar, aun en el ganado joven, 
e l ejercicio, cuando es moderado y metódico. L a función hace 
a l órgano, ha dicho Lamarck; y Sansón opina que con la 
g imnasia se consiguen todas las mejoras en los animales 
y sin e l la no hay mejora posible. 

Efect ivamente, todo órgano que no funciona se atrofia; 
con el ejercicio se aumenta la circulación y el órgano se hace 
más apto para real izar sus funciones. Así , por ejemplo, en el 
Wdeuo guando se hace á fondo y se repite dos ó tres vecea 
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al día, cuando se ejerci ta la g imnas ia en las mamas, l a 
secreción de l a leche es más abundante que ordeñando una 
sola vesi. 

L e y de po l i c ía s a n i t a r i a ; 

Como complemento de la buena higiene hace fa l ta una 
ley de policía sani tar ia que imp ida la propagación de las 
enfermedades contagiosas. Sabemos que el ano 1901 el D i rec to r 
general de Sanidad p id ió á la Academia de Medic ina Ve te 
r inar ia del Fomento de las Ar tes, la redacción de un proyecto 
de ley de pol icía sani tar ia de los animales domésticos; 
que dicha Academia comisionó para redactar el proyecto a l 
competentísimo Veter inar io D. Ben i to Remartínez; que éste 
formuló el proyecto, le aprobó la Academia , y fué presentado 
al M in is te r io de A g r i c u l t u r a ; pero n i el proyecto del señor 
Rimart ínez ha sido aprobado, n i por e l M in is te r io se ha 
formado otro. 

A C L I M A T A C I Ó N 

A lgunos no la consideran como mejora, sino como sust i 
tución de una raza por otra. 

Consiste en trasladar el ganado do una á otra comarca 
adaptándolo al medio (cl ima y al imentos) d is t in to al que 
estaba habituado. 

E n la aclimatación inf luyen en p n m e r lugar el c l ima y 
ilcspués e l al imento, por lo que se necesita, para hacerla 
con buen resultado, tener ciertos conocimientos; y , si la 
diferencia de c l ima es grande, hacer el traslado del ganado 
gradualmente. 

Como regla general se puede establecer la de que s i los 
animales van ganando en c l ima y pastos, la aclimatación 
resulta fác i l , es conveniente y se obtiene la mejora de la 
ganadería, pero s i , por el contrar io, el c l ima y la a l imenta
ción son peores, la acl imatación es muy d i f íc i l y no suele ser 
conveniente, porque lo regular es que e l ganado degenere. 
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C R U Z A M I E N T O 

E s la unión de dos ind iv iduos de la misma especió pero de 
d ist inta raza, con objeto de mejorar la menos buena comu
nicándola todas ó parte de las cual idades de l a que se cree 
superior. 

P o r excepción se c ruzan ind iv iduos de especie diferente, 
como la cabal lar y asnal, produciendo seres híbr idos como 
l a muía. 

E l cruzamiento es el sistema de mejora más rápido, como 
que es un procedimiento revolucionario; pero es el más d i f í c i l , 
el más expuesto á fracasos, por ex ig i r muchos conocimientos. 

De la exageración de sus ventajas se ha caído ú l t imamente 
en el extremo contrario l legando algunos casi á querer pres
c ind i r de ól en absoluto y á no admi t i r más procedimiento 
que la selección. 

Los dos extremos son injustos. E l cruce, hecho con in te l i 
gencia, entre razas ó subrazas análogas, no solo es convenien
te, sino indispensable en muchos casos; porque, como nadie da 
lo que no tiene, cuando alguna raza carece de una cual idad 
necesaria no h a y más medio de dársela que el cruzamiento. 
Todas las razas más notables de Europa tienen ese or igen. 

S i e l cruce no ha dado resultados en España es porque se 
ha hecho mal . Generalmente se han cruzado ind iv iduos ind í 
genas, de razas m u y ant iguas, con ind iv iduos extranjeros de 
razas mestizas ó de menor ant igüedad y al tener los segundos 
que luchar con el cambio de c l ima, más la mayor ant igüedad 
de l a raza española, que supone mayor fijeza de caracteres, 
ha vencido la mayor fuerza, la sangre española y no ha 
podido resul tar la mejora. 

Y e s q u e hasta para el cruzamiento hay que empezar por 
la selección; pr imero por la consanguínea, el ig iendo los 
padres en que más se d is t inga la cual idad ó cualidades que se 
quieren desarrolla]-; se pasa después á la selección no consan
guínea, para aumentar l a mejora; y por ú l t imo se apela al 
cruzamiento. Oorno por este procedimiento las cualidades ó 
facultades que se quieren mejorar han sido recientemente 
adquir idas en la selección y las de los reproductores impor-
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tados son más ant iguas, no hay y a el pe l igro de que en la 
lucha sea venc ida la raza extranjera. 

Var ias son las reglas que para el cruzamiento se deben 
observar, pero prescindimos de estudiarlas aquí, porque 
hablamos para la general idad de los agr icu l tores, para los 
ganaderos en pequeño y se trata de un procedimiento que no 
pueden emplear por ser caro y ex ig i r muchos conocimien
tos, y los ganaderos en grande que pueden y deben, 
cuando las circunstancias lo requieran, mejorar sus ganados 
por el cruce, medios t ienen de adqu i r i r esos conocimientos ó 
de encargar á personas peri tas la dirección de esa mejora. 

Mu la .—Tra tando del cruzamiento es de precisión decir 
algo de l a mula , producto h íbr ido , hi jo del cruce de las especies 
cabal lar y asnal y el motor de sangre más empleado en 
nuestras exiDlotaciones agrícolas. 

Como no he rectif icado mis ideas copiaré lo que en los 
«Apuntes para el estudio de l a agr i cu l tu ra como arte», 
escribí el año 1901 al t ratar de la mu la como motor, s in más 
que alguna l i ge ra adición. 

P o r la l igereza con que en España se ha tratado siempre de 
todo lo referente á la agr icu l tu ra : por no haberse hecho 
estudios comparat ivos experimentales entre el caballo y Ja 
mula, bastó que la combat ieran como perniciosa a l cu l t i vo 
primero Her rera y A r r i e t a (siglo X V I I ) y m u y j)OSterior-
mente Barreda (1790) y D. Fe rmín Cabal lero (1863) para que 
arraigase la preocupación de que l a mula era l a causa del 
atraso agrícola y se la anatematizase, exagerando sus 
defectos y no comprendiendo sus buenas cualidades. 

Pero á pesar de eso l a mula es y será por mucho t iempo 
el motor agrícola animado que más se emplee en España; e l 
buen sentido de nuestros labradores se impono. 

Donde haya buenas razas de caballos de t i ro pesado podrá 
no tener impor tanc ia l a mu la ; pero donde, como en España, 
esos caballos no existen y el que quiere adqui r i r los tiene que 
i r á comprados a l extranjero pagando por ellos un d inera l ; 
donde son muy pocos los terrenos que se pueden labrar con 
bueyes, por el t iempo que se pierde á causa de lo lento de su 
trabajo y de la excesiva d iv is ión de la propiedad en parcelas 
discontinuas diseminadas por todo el término mun ic ipa l , l a 
ínula es indispensable, porque resulta el motor animado más 
út i l y económico. 
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E n España no tenemos n inguna raza de caballos n i buena 
n i ma la para la agr icu l tu ra . Por ignoranc ia y por nuestra 
propensión á exagerarlo todo se ha dicho que teníamos los 
mejores caballos, como se afirmaba que teníamos el mejor 
c l ima y n i una n i otra casa es verdad. 

Solo para s i l la tenemos algunos caballos regulares, pero 
n i de t i ro l igero n i mucho menos de t i ro pesado, que es lo que 
más necesita la agr icu l tu ra , tenemos ninguno. 

E l caballo español es defectuosísimo; resi i l tan débiles las 
partes en que reside la acción (bípedo posterior) y pesadas las 
que representan la reacción (bípedo anterior) cuando en buenos 
pr inc ip ios de mecánica debe ser al revés. Y como además le 
fa l ta energía y nervio para la resistencia, carece de fuerza y 
le r inde pronto el trabajo, no sirve para l a agr icu l tu ra . 

L a muía no es tan noble, tan l igera y tan in te l igente 
como el caballo y tiene el defecto de no reproducirse, pero 
esos defectos son insignif icantes en comparación de sus ven ia -
jas. Mas v igorosa y sin temer al f r ío como el asno, tiene sobre 
el cabal lo las ventajas de ser más sobria, necesitando menos 
cant idad de al imento y no exigiendo tanta delicadeza en la 
elección de éste; de ser más robusta, más fuerte y resistente; 
su salud es excelente estando menos espuesta á enfermedades; 
no teme, como el caballo, a l calor y los cambios bruscos de 
temperatura; resiste mejor la fat iga y el trabajo; es más 
segura en los malos caminos y no tropieza (por eso se usa 
tanto en los terrenos montañosos); conserva más t iempo el 
v i go r y su v ida es más larga. E l burdégano, macho romo, 
aun es más robusto y sobrio que el mulo yeguato. 

P o r ú l t imo , respecto al trabajo ó esfuerzo que se puede 
ex ig i r á la muía, según D. M igue l López Martínez (Gaceta 
Agrícola de 1.° de Enero de 1883), en las pruebas dinamo-
métricas hechas en la Exposición de ganados celebrada en 
M a d r i d el ano 188-2, las muías dieron un resultado extraor
dinar io superior al de los bueyes. 

S E L E C C I Ó N 

E n absoluto no se puede decir cual es el mejor procedi -
inionto do mejora para los ganados, s i l a ac l imatación, el 
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cruzamiento ó l a Kelección; las circunstancias son las que 
lo han de decir. P o r reg la general se debe prefer i r la 
selección; es un procedimiento lento, como evolut ivo, pero 
muy seguro. Pr inc ipa lmente cuando Jas liazas presentan 
cierto grado de perfección,, s in defectos hdreditarios, Ja 
selección es m u y conveniente y el mejor medio de conservar 
los caracteres haciéndolos más fijos. 

Consiste en la elección racional de Jos mejores repro
ductores, dentro de la misma raza^ para perfeccionar la. 

P o r l a selección cont inuada durante^ varias generaciones 
se l lega á l a esijecialización de razas, consiguiendo desarrol lar 
una determinada cual idad en su grado máximo. As í por 
ejemplo, en el ganado vacuno hay animales que engordan 
con fac i l idad, pero dan poca leche; otros dan mucha leche, 
pero no engordan tan fáci lmente: y otros tienen apt i tudes 
para el trabajo y no para engordar n i dar leche. Pues s i se 
tiene cuidado, durante unas cuantas generaciones de no 
mezclar, en l a reproducción, los animales en que predominan 
las unas cualidades con los en que predominan Jas otras, a l 
cabo de a lgún t iempo se habrán obtenido tres razas especiales; 
una de engorde, otra Jechera y otra de trabajo. P o r ese 
procedimiento se han creado también en el ganado cabal lar 
razas de t i ro pesado, l igero, de lu jo , de s i l la y carrera. 

L a especialización, por reg la general , es no solo conve
niente, s ino necesaria. L o que s i rve para todo no s i rve bien 
para nada; las cualidades apropiadas para unos servicios 
están en oposición con las necesarias para otros. E n ganadería, 
la especialización representa lo que l a d iv is ión del trabajo 
en la indus t r ia . 

Pero de que sea l e y general no se deduce que luí de ser 
ley absoluta que no admi ta excepciones, no se dednce tjue no 
ha de haber más que razas especiales, animales que solo s i rvan 
para un fin. 

S i no hubiese más que razas especiales, el pequeño cigria 
cultor se vería impos ib i l i tado de tener ganados, por carecei' 
de capital para compi'aídos de tantas olaseí!. t)e ahí la nece
sidad de que haya i-azas no especial izadas, que puedan 
ges tar á l a Vez varios serv ic ios, aunque cada uno de ellos 
deje algo que desear. 

Eso no obsta para que cuanto más adelantada esté la 
agricultura más aumenten las m m * especíales, d isminuyendo 
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las que sirven para todo; la especialización es un signo de 
progreso. 

Se at r ibuye por algunos á l a selección entre consanguí
neos e l defecto de produci r la degeneración; pero en ese punto 
están muy div id idas las opiniones y no se puede formar 
ju ic io def in i t ivo. 

Independientemente de las cualidades especiales que se 
tratan de desarrol lar en l a selección, hay una que es general 
y debe procurarse que l a adquieran no solo determinadas 
razas, sino todas las especies de ganado, nos referimos á l a 
precocidad. 

Precocidad es la apt i tud para desarrollarse en poco t iempo. 
Conveniente en toda clase de ganados, lo es aun más en 

lo? destinados al consumo del hombre (bueyes, ovejas, cerdos). 
Sus ventajas son evidentes: por una parte, con i gua l cant idad 
de al imento y por consiguiente de gasto, adquiere e l an ima l 
precoz mayor cant idad de peso; y por otra parte, como se 
desarrol la en menos t iempo, la amort ización del cap i ta l es 
más rápida. 

P o r eso, aun siendo como es costoso formar razas precoces, 
conviene obtenerlas; la u t i l i dad que después proporc ionan 
compensa con creces los gastos hechos. 

PROCEDIMIENTO PREFERIBLE, ENTRE LOS 
EXAMINADOS, PARA EL AUMENTO Y MEJORA 

DE NUESTRA GANADERÍA 

L o hasta aquí dicho de los medios de aumentar la gana
dería y mejorarla es general , apl icable á toda clase de ganados 
y á todos los países, queda por decir cual de esos procedi 
mientos, acl imatación, cruzamiento ó selección, debe prefe-
r irse para mejorar nuestros animales domésticos. Y como 
según lo expuesto eso depende de las circunstancias y no 
siempre es conveniente el mismo procedí miento para" toda 
clase de ganados, examinaré separadamente cada especie. 

G r a n a d o l a n a r : 

Para esta especie de ganado debe preferirse poi' t'egk 
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general la .selección al oraüanxiento como medio de mejora 
porque tenemos rozas buenas. 

P e r o h a y que seleccionar cu-alidades ó propiedades dist intas 
de las que hasta ahora se han seleccionado. 

De los dos productos pr inc ipales del ganado lanar, carne 
y lana, la selección se d i r ig ía antes á mejorar la- lana, á dar la 
finura; hoy hay que d i r i g i r l a á l a producción de carne y á la 
precocidad. Y en la lana y a no h a y que atender á l a finura, 
sino a l peso del ve l lón, á igua lar la hebra, que es lo que pide 
el comercio. 

A l t ratar de seleccionar el ganado lanar hay que procurar 
supr im i r la tra<humación y no tener más que ganado estante, 
L a trashumación es un sistema ¡n-irnit ivo, atrasado y caro; 
separa la agr icu l tu ra de la ganadería; el ganado v ive á l a 
imtemper ie s in defensa contra las l l uv ias , calor y escasez de 
pastos; no se aprovechan los abonos n i la leche y el rebaño 
está en manos de criados, s in que pueda v ig i l a r l e el amo; 
como consecuencia de eso vienen las enfermedades, la dege
neración y cuando se presenta una época de sequía y fa l tan 
pastos, mueren muchas reses, sobre todo corderos, por no 
haber medios de dar jDÍenso a l ganado. 

L a ganadería no puede ser l uc ra t i va s in i r unida á l a 
agr icul tura. Solo en abonos debe producir cada res lanar 
cuatro jjesetas anuales, cant idad que se pierde con la t rashu
mación. Se calcula que un carnero produce al ano 365 k i los 
de excrementos sólidos que valen unas siete pesetas y 182 
de excrementos l íquidos que valen cuatro pesetas, total 11 
pesetas. Suponiendo que de esa cant idad se p ierda en e l 
ganado estante una mi tad ó algo más, siempre resultará que 
éste produce de cuatro á cinco pesetas anuales. Pues con solo 
esa ut i l idad que deje cada res y a es un buen negocio. 

G a n a d o v a c u n o : 

Po r más que l a impor tanc ia de este ganado está en las 
razas de leche y de engorde, en Cast i l la no se puede presc ind i r 
por completo de los bueyes de trabajo. L o accidentado del 
terreno en algunas comarcas, como las de sierra y el predo-
minio de los pantos sobre los cu l t ivos anuales, son cansa de 
que resulte mtiy i l t i l y económico el trabajo del buey. E n 
otras explotaciones, cuando la pobreza de l labrndor no la 
permite comprar muías, ios pastos son relntivamontc abua<! 
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dantos y las t ierras de cu l t i vo están próximas á la casa de 
labor, también suele ser económico su empleo. 

Como en bueye s de trabajo tenemos razas bastante buenas 
en España, basta la selección para mejorarlas s in recur r i r a l 
cruzamiento. 

No sucede lo mismo con las razas de leche y engorde, en 
general son defectuosas, y para su mejora debe preferirse el 
cruzamiento. A ú n las mejores vacas lecheras de España, que 
son las de la prov inc ia de Santander y los reinos de León, 
As tu r i as y Ga l i c i a , que pueden serv i r de base para f o rmar 
buenas razas, necesitan el cruzamiento. Y en cuanto á las 
razas de engorde estamos mucho peor, no tenemos más que los 
cebones de Ga l i c i a . D . M i g u e l López Martínez, persona com-^ 
pétente en todo lo referente á ganadería, cree que el ganado 
vacuno de leche y engorde no se puede perfeccionar más que 
por el cruzamiento. 

U n grave inconveniente tenemos en España para fo rmar 
razas vacunas de leche y engorde, inconveniente que también 
comprende á las demás especies de ganado, la d iv is ión de l a 
propiedad. Las razas precoces y las lecheras no se perfeccionan 
con solo los pastos, son muy exigentes, necesitan mucho 
a l i mentó y muchos cuidados y para eso hace fal ta orear los 
cotos redondos. 

G r a n a d o de c e r d a : 
Según el Sr . López Martínez pueden seleccionarse las 

razas de tocino gordo y necesitan cruzarse las de tocino 
magro. 

G - a n a d o c a b a l l a r : 
De todas las especies de ganado la cabal lar es l a más 

imperfecta, la más defectuosa, la más atrasada; solo en caballos 
de s i l la tenemos algunos regulares. Y como la selección no da 
resultados más que cuando las razas, sin ser perfectas son 
bastante buenas, cuando no tienen grandes defectos heredi* 
tarios y en e l caballo español todo es defectuoso no cabe selec
cionarle y solo podremos tener buenas razas con el c ruza
miento 

Según el Sr . Cub i l lo , á quien 1). M i g u e l Lóper. Martines* 
Considera como autoridad de gran práctica y mucha compe* 
tenciaj §1 caballo español tiene: la cabeza grande y empastada, 
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el cuel lo grueso y corto, las espaldas cortas, e l pecho ancho 
y poco profundo, el dorso en general ensi l lado, los lomos cortos 
y anchos, el v ient re abultado, etc. Como consecuencia de eso 
resul ta, lo que y a se ha dicho que son débiles Jas partes en 
que reside l a acción y pesadas las en que reside l a reacción, 
cuando debiera ser todo lo contrar io. 

A l fo rmar las dist intas razas de caballos debe contarse con 
el c l ima y la al imentación. L a s de t i ro, sobre todo el pesado 
por su temperamento l in fá t ico y sus formas pastosas necesitan 
temperatura f r í a y húmeda y pastos abundantes y acuosos. 
P o r el contrar io las de s i l l a , por sus formas y por su terapora-
mento sanguíneo-nervioso necesitan c l ima seco y cál ido y 
pastos finos. 

Por ú l t imo las razas más necesarias y más út i les son las 
de t i ro pesado y l igero . 

MEDIOS S E C U N D A R I O S Ó ESPECIALES 
D E A U M E N T A R Y MEJORAR L A G A N A D E R Í A 

ÜDescripoion de l a ganade r ía : 
Los Sres. López Mart ínez, Gómez y Duque de V e r a g u a , 

proponen como medio de mejorar la ganadería la descripción 
de todas las razas de ganados que hay en España, con lo que 
se pondrían de manifiesto los caracteres de cada una y los 
defectos do que adolecen y sería más fác i l á los ganaderos 
corregir los segundos. L a descripción debe hacer la l a A s o c i a 
ción G-eneral de Ganaderos. 

P r o t e c c i ó n á l a ganader ía : 
E l Estado debe con t r ibu i r á la mejora y fomenfo de la 

ganadería consignando para ello una cant idad importante en 
los presupuestos. E n F ranc ia , según datos tomados del per ió
dico deagr icu l tura Journa l D 'Ágr icu l ture Prat ique, en el presu
puesto del Min is ter io de A g r i c u l t u r a de 1900 solo ía par t ida de 
protección á la industr ia cabal lar impor taba l a suma de 
1-549.166 francos; y las diversas part idas rofcrentes á paradas 
de sementales, números 21 a l 31 importaban (j.214.935 francos. 
Verdad es que a l l í e l presupuesto de A g r i c u l t u r a que es lo 
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quo debe ser, impor tó ese año de 1900, l a cant idad de 
45.617.423 francos. 

L a protección debe consist i r en la compra de sementales, 
celebración de Exposic iones y concursos y creación de E s t a 
ciones ó Escuelas de Zootecnia. 

Las Exposiciones y concursos con premios a los mejores 
ganados, sirven de estímulo á los ganaderos para mejorar las 
razas, de anuncio para dar á conocer sus productos y fac i l i ta r 
las ventas y son un medio de despertar la afición del públ ico 
hacia la ganadería. 

E n las Escuelas se enseñarán todos los procedimientos de 
aumento y mejora de los ganados: la h ig iene, la c l imatación, 
la cruza y l a selección. 

Respecto á las carnes hay que re formar los Reglamentos 
de los mataderos en que se hace el adeudo por k i l os , ex ig iendo 
que se haga por reses. Con el pr imer sistema los in termediar ios 
tienen interés en matar ganados flacos y raquít icos, porque 
en igualdad de peso los queda mayor cant idad de caídos ó 
despojos Otro abuso de algunos mataderos como el dé M a d r i d 
es el de poner lo que l l aman puntos, falseando así el precio en 
que se hizo el ajuste ó compra del ganado y defraudando al 
vendedor. 

H a y que revisar los aranceles, reformando lo referente á 
las lanas, dejando de considerarlas como pr imera mater ia y 
definiendo bien lo que es lana sucia. L a lana es un producto 
de la industr ia pecuaria, como la carne y la leche, resultados 
todos ellos de l a transformación de varias materias pr imeras; 
tan indust r ia l es el ganadero y el cul t ivador como el fabr i 
cante de tegidos. 

Po r ú l t imo procede rebajar las tarifas de transporte y 
recti f icar los tipos evaluator ios, 

De lo expuesto se deducen las siguientes. 

CONCLUSIONES 

IPi ' imera: 

Las causas que han determinado el decrecimiento de la 
ganadería en pas t i l la son generales y especiales 

Las generales pueden reducirse' á una, en la que están 
comprendidas todas, la fa l ta de hig iene. Y dentro de l a falta 
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do higiene, lo que más ha cont r ibu ido á l a d isminuc ión de l a 
ganadería ha sido l a escasez de al imento, debida á que al 
desvincularse y desamortizarse se han roturado mu l t i t ud d<! 
dehesas sin sust i tu i r los pastos que han desaparecido por otVa 
a l imentación. 

Como causas especiales en la d isminución de la ganadería 
han inf lu ido: 

E n e l ganado lanab.—1.° E l considerar la lana como 
pr imera mater ia para, la indus t r ia , bajando los derechos aran
celarios desde l a p roh ib ic ión a l t ipo fiscal. 2.° L a trans
formación que ha sufr ido la fabricación de tegidos, en los que 
hoy entra mucha mezcla de algodón; y 3.° L a baratura do 
los transportes por mar que permite ven i r á E u r o p a las lanas 
de Amér ica y A u s t r a l i a en condiciones tan económicas que 
no pueden compet i r con ellas las nuestras. 

E x e l ganado c a b a l l a b . — E l empeño de cr iar y proteger 
la raza de caballos de s i l la , que es la menos ix l t i l , olvidándose 
de las de t i ro que son las más necesarias. 

Pa ra el vacuno y de cerda, no hemos tenido causas espe
ciales. 

Los procedimientos para aumentar y mejorar la ganadería 
pueden ser también generales y especiales. 

Convprenden los generales: l a higiene, acl imatación, c r u 
zamiento y selección. 

Ciiai-ta: 
L a higiene, que es requisi to indispensable para el aumento 

y mejora do toda clase de ganados y l a base de todos los siste
mas de perfeccionamiento, debo consist i r pr inc ipa lmente en: 

1." .Uimcntación racional , en relación con la especie 
do) ganado y con lo que á éste so le quiera hacer produci r ; 
procurando conocer su valor nu t r i t i vo no solo en lo referente 
á los dist intos elementos (pie el an ima l necesita para nutr i rse 
(materias nitrogenadas, hidrocarbonadas, grasas, mater ia m i 
neral, etc.) sino ol coeficiente de d igest ib i l idad ó sea su va lor 
nutrit ivo. Para aumentar éste los al imentos se deben dar t r i 
turados y mejor aun cocidos. 

U 
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2.° Habitación con capacidad suficiente, b ien ven t i l ada , 
luz y temperatura regular y mucha l impieza en aquel la y en 
el ganado. 

3.° G-imnasia func ional ó ejercicio regular y metódico de 
todos los órganos para e l desarrollo normal de éstos. 

4.° U n a buena pol icía sanitar ia. 
Quintia: 

N o debe emplearse e l procedimiento de acl imatación s in 
tener los conocimientos suficientes para calcular, con proba
bi l idades de acierto, si a l trasladar u n animal de una^ á otra 
comarca se adaptará, s in degenerar, al medio (cl ima y al imento) 
dist into al que estaba habituado; pudiendo serv i r de reg la 
que cuando los animales van ganando en c l ima y pastos la 
acl imatación suele ser conveniente y por el contrar io es p e l i 
grosa y expuesta á fracasos cuando se pierde en c l ima y a l i 
mentos (1) 

S e x t a : 

E l cruzamiento, que es la unión de dos ind iv iduos de l a 
misma especie, pero de d ist inta raza, para mejorar la menos 
buena, resulta el procedimiento más rápido, pero el más 
d i f í c i l por ex ig i r muchos conocimientos. 

Cuando las razas t ienen defectos de impor tanc ia y carecen 
de alguna de las cualidades necesarias para e l fin á que se las 
destina, no hay otro medio de mejorarlas que el cruzamiento. 

P o r eso en Cast i l la deben cruzarse: en el ganado vacuno 
las razas de leche y engorde, en el de cerda las do tocino 
magro, y en el cabal lar todas. 

S é p t i m a : 

L a ínula, producto del cruce, hecho por excepción, entro 
ind iv iduos do especio diferente, la cabal lar y la asnal , es en 
Cast i l la^ un motor indispensable para la agr icu l tu ra , poí
no ex is t i r en España n ingún caballo que pueda servir para los 
trabajos agrícolas; resultando aquélla un an imal m u y ú t i l por 
su sobriedad, v igor , robustez, resistencia, su excelente sa lud y 
su la rga v ida . 

.(1) Cuando la diferencia de clima es. grande el traslado deberá hacerse 
gradualment-íj. 
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O c t a v a : 
L a selección es la elección racional de los mejores repro

ductores dentro dé la misma raza, para perfeccionarla. 
S i n que se pueda decir en absoluto cual es el mejor proce

dimiento de mejora para los ganados, por reg la general se 
debe prefer i r l a selección, que si tiene el inconveniente de ser 
el más lento, ofrece las ventajas de ser el más seguro, fáci l y 
económico. 

Las razas que presentan cierto grado de perfección sin 
defectos hereditar ios, deben seleccionarse, por ser el medio 
más seguro de conservar los caraotei'es y darlos mayor fijeza y 
perfección. 

P o r eso en Cas t i l l a deben seleccionarse: en e l ganado lanar 
todas las razas; en el vacuno las de trabajo; en el de cerda las 
de tocino gordo, y en e l cabal lar n inguna. 

N o v e n a ; 
Como medios especiales de aumentar y mejorar l a ganade

ría se deben emplear: l a descripción de todas las razas de ga
nados y la protección por parte de l Es tado . 

L a protección del Estado debe consist ir : en la compra de 
sementales, celebración de exposiciones y concursos con pre
mios, creación de estaciones ó escuelas de Zootecnia, rebaja de 
las tarifas de transporte, recti f icación de los t ipos evalnator ios 
y reforma de los aranceles en lo referente á las lanas, dejando 
de considerarlas como pr imera mater ia , 





PROPOSICIÓN 

||1 gongrcóióta que óuóoribc tiene el honor de prcóentar á la 
|||eóa y óometer á la deliberación del gongreóo, laó óiguienteó 
concluóioncó: 

1.a Que es urgente crear en. todas las cabezas de par t ido 
granjas-modelos de 26 hectáreas, para acumular en ellas de un 
modo más permanente y económico los siguientes servicios 
agronómicos; campos de experiencias y de demostración, labo
rator io de análisis de t ierras y dosificación de abonos, estación 
metereológica, etc., etc. Proponiendo como medios de ejecución: 
para la compra del terreno, el sistema seguido para la cons
t rucc ión de las Cárceles de part ido; pava l a construcción de 
edificios y enmienda física de l terreno, subvención de la 
Diputac ión p rov inc ia l durante diez años, á 3.000 pesetas cada 
año, para cada granja; encargándose solo e l Estado de dotarlas 
de bibl ioteca, aparatos metereológicos y de enseñanza. 

2.a Que es conveniente para el fomento de la ganadería y 
de l a agr icu l tu ra en general, var iar el modo de ser de la pro
piedad comunal del Estado y del Mun ic ip io ; sust i tuyendo la 
forma que hoy tienen los Montes públ icos de coto redondo, 
por la l ineal en todas las vías de comunicación. Leg is lando de 
modo que todo terreno enclavado en un término mun ic ipa l 
(que no sea de propiedad par t icu lar , ) vue lva á formar parte de 
sus propios, haciendo forzosa la venta de las propiedades que 
radiquen en otros términos munic ipales y á favor solo do t i los; 
pues de este modo podrá ser más fáci l la v i g i l anc ia y conser
vación, aumontándoso el rendimiento, para el Estado y e l 
Municipio, 
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3.a Que siendo tan sentida la necesidad de l a formación de 
cotos redondos para fomentar la agr icu l tu ra en grado sumo 
y la población ru ra l , se establezcan las variaciones necesarias 
en las leyes, para que sea gratu i ta la transmisión de dominio en 
los casos de permuta y subvencionando el Estado por medio 
de rebajas en la t r ibu tac ión, á toda finca ru ra l de 25 hectáreas 
de extensión, que tenga los edificios necesarios con arreglo á 
plano oficial, y esto además l im i tada con pared de cerramiento 
de dos metros de a l tu ra . 

Segovia 23 de J u n i o de 1903. 

'emca/a Q/ei iacu/ toú. 



¡ w M m i m í^wJlm'Jj m 

||1 ||ongrcóíóta que óuócribc ruega á la ^¡óamblca óe, digne aprobar 

laó óiguientcó propoóicíoncá para que 6e eleven al .^oder público. 

1.a L o s frutos pendientes podrán const i tu i rse en prenda 
desde el t iempo en que comience su germinación. 

2.a N o podrán ser embargados por n inguna clase de deudas, 
además de los aperos de labranza, los animales necesarios para 
e l cu l t ivo , n i tampoco las semil las destinadas á l a s iembra en 
l a parte precisa para las t ierras cul t ivadas. 

3.a E l retracto de aledaños y comuneros, se decidirá por 
los t rámites del j u i c io ve rba l . 

Pa lac io del Congreso de Segov ia 27 de J u n i o de 1903. 





PK0P0SICIOJ 

|1 que óuócribe, rcprcóentantc de loó Hyuntamientoó de ^ogrofto i| 
^Ifaro, tiene el honor de óometer á la ^|cóa para óu deliberación 
en el ||egundo gongreóo agrícola Regional de ^aótllla la ^ ie ja. 
lo óiguiente: 

Que se sol ici te de los Poderes públicos para que sea i ns t i 
tu ido como obl igator io á todos los Ayun tamien tos de España 
que el 2 por 100 de su j^esivpuesto ordinar io de gastos, sea 
inver t ido para aumento de la superficie regable en pr imer tér
mino, á fin de acrecentar l a producción agrícola, y en segundo 
término en todas aquellas mejoras que se consideren beneficio
sas a l fin que se persigue, como así también de l a ganadería 
en general . 

Pa lac io de la D ipu tac ión de Segovia 27 de J u n i o de 1903. 

seta-óco- t z / cnzá tex . 

19 



|1 que óuócribc tiene el honor de óometer á la Hóarableci la conve-

nienoia de dirigir la óiguiente moción; 

m ®oSUtno 9c s. mi . 

E l Congreso Agr íco la de Cast i l l a la V ie ja considera ind is 
pensable la adopción de medidas que cont r ibuyan á imped i r ó 
di f icul tar el sacrif icio de las hembras de ganado vacuno en 
estado de gestación y el de las terneras, menores de ocho 
meses y peso infer ior á c incuenta k i logramos. 

Segovia 27 de Jun io de 190B. 

t / . 'u- 'vcCo-. 

Delegado de subsistencia é Inspector general 
de Sanidad é Higiene de Madrid, 



||1 gonC[reó5íSta que óuócríbe tiene el honor de óometer á la apro
bación del ||egundo gongreóo s^grícola ¡Pegional, la óiguiente 
conclusión: 

Qae en todas las prov inc ias de España se establezcan 
«Estaciones pecuarias,» bajo la dirección de los catedráticos 
de Zootecnia donde haya Escue la profesional de Ve te r ina r ia , 
y en donde no estuviere establecida, se creará una J u n t a com
puesta del Ingeniero agrónomo, de los profesores de A g r i c u l 
tura en los Inst i tutos, de' los Veter inar ios dependientes del 
Estado, del Consejo de A g r i c u l t u r a y de cuantas personas se 
interesen por el engrandecimiento y bienestar de la ganade
ría, dotando á estas Jun tas de toda clase de medios para lograr 
conseguir, mediante buenos t ipos productores, la selección, 
cruzamiento y mestizaje de los dist intos animales út i les á la 
A g r i c u l t u r a . 

Segovia 25 de J u n i o de 190;5, 

Qrbmtctóco- Wárneic Qa j 'üieinet, 
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definitivas aprobadaó en la óeóión de clausura 
del segundo fenareso Seaional IBqrícola 

de Saótilla la ||ieja celebrado en Scgovia • 
en los días 2B al 27 inclusive de Hunio 

de igOB 

L a b o i - t í » ; s u » c l a s e s , oon t l io iones q u e oa<1a. u n a 
cleTbe r e u n i r é i n s t r u m e n t o s c o n q u e s e «lel>en 

e i e c u t a r 

CONCLUSIONES 

1.a Las labores de preparación deben ser siempre en Jos 
terrenos de secano, profánelas y sazonadas. 

2.a A toda labor de vertedera deben acompañar siempre 
otra de rasara s i el terreno está liúraedo, y de rod i l lo s i está 
aterronado, á fin de conservar mejor l a humedad y favorecer 
la fijación de ni t rógeno atmosférico y Ja ni t r i f icación. 

3.íl E s m u y conveniente- dar una labor de escarificador Jo 
mismo al barbecho que a l rastrojo como medio de fac i l i tar el 
nacimiento de toda maJa semi l la, preparar la superficie de la 
t ier ra para recib i r el agua de J luv ia y ev i tar Ja evaporación. 

4 a L a semiJIa de los cereales debe enterrarse á Ja pro fun
didad de cinco centímetros en Jos terrenos Jigeros, v de 
cuatro en los arcil losos y compactos. 

L a s de las leguminosas á tres ceni ímetros en 
de dos á tres en los arcillosos. 
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5.a A l a sal ida del inv ierno y entrada de pr imavera 
produce excelentes resultados pasar l a rastra ó grada á los 
sembrados con el objeto de romper los capilares del terreno, 
recalzar las plantas y conseguir la fijación del n i t rógeno. 

6.a L a máquina sembradora y el cubre semi l la , son las dos 
máquinas mejores que el agr icu l tor tiene para verif icar la 
siembra. 

7.a Las labores de desfonde deben practicarse con los arados 
de vapor, malacate y tracción directa. 

C o n v e n i e n c i a , «le l a . s u s t i t u c i ó n «leí s i s t e m a a c t u a l 
d e a l t e r n a t i v a «le e o s e c l i a s e n C a s t i l l a p o r o t r o 

m á s r a c i o n a l 

C O N C L U S I O N E S 

1.a E l sistema actual de al ternat iva de cosechas en Cas t i l l a 
(de año y vez) es antieconómico á todas luces y debe ser 
sust i tuido por el cu l t ivo alterno de una leguminosa y un 
cereal, basado en el método de inducción del ázoe propuesto 
por Solar i . 

2.a L a rotación debe comenzar tanto en el cu l t ivo de secano 
como en regadío por la s iembra de una leguminosa, fert i l izado 
el terreno en todo caso, con abonos fosfatados y potásicos en 
la proporción que reclamen las dos cosechas leguminosa-cereal 
que se han de suceder y en la forma adecuada á la composición 
química del terreno. 

3.a Las leguminosas más indicadas para la producción en 
secano de semillas y mejoramiento del suelo en Cas t i l l a son el 
yero, lenteja, guisante, muela, algarroba y haba. 

4.a Para la producción de forrajes deben emplearse la 
esparceta en secano, el t rébol y a l fa l fa "en regadío. 

6.a Los abonos verdes son de absoluta necesidad emplearles 
m los terrenos pobres ó después de un cu l t ivo intensivo m u y 
esquilmante para aumentar la materia orgánica del suelo. Las 
plantas recomendables al objeto son: el a l t ramuz en terrenos 
l igeros poco calcáreos, los yeros, guisantes y muelas en todo i 
lOs demás. 
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G.8, E l l uga r que corresponde al coroíil de inv ierno en la 
rotación de cosechas es después de la leguminosa; s i entrase 
l a patata ó la remolacha en l a a l ternat iva, les sucederá de 
preferencia á estas plantas, teniendo presente que en ta l caso 
es preciso apl icar abono completo. 

1 ? Después de un cu l t ivo forzado debe sembrarse l a avena. 
Es te cereal es á no dudar el menos exigente y más resistente 
de todos los cul t ivados, 

S.8, E n t r e todas las leguminosas el garbanzo es la única que 
en l a práctica no resul ta mejorante del suelo y por lo tanto 
debe ser cu l t i vada con independencia de todo lo dicho con 
respecto á la rotación leguminosa-cereal . 

Debe recomendarse e l estudio de esta leguminosa á todas 
las granjas y escuelas públicas de A g r i c u l t u r a , por no haberse 
hecho n inguno especial en España n i en el extranjero, donde 
es poco conocida. 

O í i u s í i s q u e l i a n í l e t e r m i i i a t l o e l « l e c i - e e i m i e n t o 
«te l a , <¿-auti<lei-iíi e n C a s t i l l a -y m e c l i o s « le 

a u m e n t a r l a 

C O N C L U S I O N E S 

1.a Teniendo en cuenta que por los procedimientos 
modernos de cu l t ivo , el jjastoreo va l imitándose, por la mayor 
extensión cu l t ivada y la desaparición de la vegetación 
espontánea, conviene aconsejar á los agricul tores que vayan 
ensayando l a producción de forrajes y el ensilado de estos 
mismos para subvenir á las necesida Íes de la ganadería, 
extendiendo el sistema mixto de estabulación y pastoreo, 
único medio de que puedan i r mejorándose las razas del país, 
part iendo de l a única base que es l a de una abundante 
al imentación y una mayor v ig i l anc ia . 

2.i'' Deben fundarse asociaciones de seguro contra la 
mortal idad del ganado bien por la in ic ia t i va de entidades 
agrícolas ú oficiales, ó bien estableciéndose con carácter de 
obl igatorios por el Estado, 

3." Que por Jo que respecta á las provincias castellanas 
áfi que existen montes'céhiunales y del Estado en grandes 
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extensiones, cuyos aprovechamientos se regu lan por el 
cuerpo de Ingenieros de Montes, se procure por todos los 
medios armonizar los intereses de la ganadería, _ para que 
ésta no desaparezca arrastrando tras de sí la agr icu l tu ra y 
los de la permanencia de los montes, que á ju ic io del Congreso 
no son incompatibles. 

4.a Que se promulgue una ley Reglamento de pol icía 
Sani tar ia para prevenir y atajar el desarrol lo de las 
enfermedades contagiosas que diezman la ganadería. 

« 3 

Ai^roveeliíiniierntos forestales 

C O N C L U S I O N E S 

1.a Teniendo en cuenta que los planes anuales de 
aprovechamiento cumplen su fin, que es obtener la mayor 
renta posible, no tan solo sin pel igro de la existencia de los 
montes, sino al contrar io siendo una garantía de su buena 
conservación, en tanto que están ajustados á proyectos de 
ordenación debidamente estudiados, y que la pun tua l ejecución 
de dichos planes en todas sus partes supone la repoblación de 
los numerosos rasos y calveros que en los montes existen, debe 
pedirse al Gobierno, que ateniéndose á los recursos de que 
puede disponer vaya extendiendo con l a posible rapidez los 
beneficios de la ordenación á todos los montes públ icos dando 
la preferencia á los de más importancia por su cabida ó por e l 
relat ivo buen estado de sus masas arbóreas. 

2.a L a ordenación de los montes públicos se hará única y 
exclusivamente por la Admin is t rac ión forestal , siendo do 
suma-, necesidad que sean revocadas las disposiciones que 
autor izan las concesiones de estudios de ordenación á los 
par t icu lares. 

B.a E l precio de las diferentes unidades se deducirá en e l 
proyecto de ordenación como consecuencia de los estudios 
realizados, y en v is ta do lo que resulte y después de haber 
oído á los pueblos interesados será fijado por l a Super io r idad 
en la Real orden aprobatoria del proyecto. 

,4.a Pa ra fáci l i lar la concurrencia de los pequeños capitales 
á las subastas, se fo rmará un proyecto de ordenación Tpava, 
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cada monte, ó á lo más cuando las circunstancias lo aconsejen, 
se agruparán los que estén situados en el mismo término 
mun ic ipa l . Estas subastas se l iarán solo por un decenio, y á 
los cinco años los precios serán objeto de una revisión. 

5.a E n los casos, que son numerosos, de haberse y a conce
d ido á par t icu lares l a ordenación de montes jmbl icos, ó de 
estar los proyectos en ejecución, se procurará la rescisión de 
los contratos cuando por lo bajo de los precios se causen per
ju ic ios á los intereses de los pueblos propietar ios, y s i esto no 
es posible por razones de carácter lega l , se sujetarán los pre
cios cada cinco anos, á l a revis ión de que hab la la conclusión 
anter ior, como único medio de atenuar en g ran parte los c i 
tados perjuicios. 

6.a Cuando los pueblos propietar ios de los montes j us t i 
fiquen jaor medio de sus Ayun tamien tos l a necesidad de apro
vechar las leñas para sus hogares, ó las maderas ind ispen
sables para una obra de u t i l i dad mun ic ipa l , les serán dichos 
productos adjudicados por el precio de tasación y en idénticas 
condiciones que á un rematante cualquiera, s in que en n i ngún 
caso se pueda exceder de l a pos ib i l idad calcu lada en el pro
yecto, 

7/ ' Que para l a conservación de l a por m i l concausas re
ducida r iqueza forestal públ ica, se supl ique asimismo a l G o 
bierno de S . M . que con objeto de ev i tar abusos y denunciar 
todos los que se cometan en montes de u t i l i dad públ ica no 
quedando impunes, cual frecuentemente sucede, muchas con
travenciones á causa de no hal larse á los autores de el las por 
fal ta de personal a l objeto expresado, se aumente el de Gí-uar-
dería forestal , cuyo gasto to ta l se i nc l uya en los presupuestos 
generales del Estado en par t ida ó crédito afeno en absoluto a l 
10 por 100 de las tasaciones de aprovechamientos por adju
dicación ó del impor te de los por subasta que const i tuye el 
fondo de mejoras á que hacen relación l a L e y de 11 de J u l i o 
de 1877 y su Reglamento de 18 de Ene ro de 1878. 

8.il Que se considere como acordado en este Congreso re
gional agrícola, todas las conclusiones del pr imero que se 
celebró en Va l l ado i i d en 1902 respecto a l tema 9.° « A r b o r i -
cu l tura»; conveniencia y medios de aumentar e l arbolado en 
l a región Castel lana. 

9." Que siendo por todos conceptos íau importante l a re
población inmediata de las cuencas de los pr inc ipales r íos, á 

i3 
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cuyo objeto existen oreadas once divis iones H id ro lóg ica-Fo-
restales, se ruegue al Gobierno de S. M , que se proporcionen á 
éstas todos los medios al efecto, con lo cual aquel la sería un 
hecho en t iempo relat ivamente corto, y cuando menos, se ate
nuarían en mucho las torrenciales corrientes de aguas p luv ia 
les y por tanto sus desoladores efectos en bastantes comarcas 
de la Península en que á consecuencia de ellas y consiguientes 
inundaciones, desaparecen en pocas horas con sobrada fre
cuencia por desgracia todas las manifestaciones de cu l t i vo 
agrícola. 

¡ P r e c i o ele o o ^ t e c l e l t r i g r o e n Oas t i l l a , y m e d i o s «le 
í i isímii iuir le 

C O N C L U S I O N E S 

l,a E l precio de coste del t r igo en Oast i l la es mayor de l 
que corresponde a l rendimiento que por hectárea se obtiene. 

2.a S u precio de coste medio puede fijarse en 15 pesetas 
por hectol i t ro. 

3.a E l precio de coste d isminui r ía á medida que se aban
donase este cu l t ivo en los terrenos de mediana cal idad. 

4.a L a s labores profundas y el empleo del arado de verte
dera contr ibuyen de una manera notable al abaratamiento de 
l a producción del t r igo. 

5.a E l empleo de las pr imeras materias como abonos en 
todo caso y en todos los terrenos, aplicadas de una manera i n 
tel igente con perfecto conocimiento de su composición y 
r iqueza y de l a naturaleza del suelo, es indispensable para 
d isminu i r el precio de coste del t r igo. 

6.a E s recomendable al mismo fin la siembra temprana y 
el empleo de semil las prolíficas prefir iendo las de l país selec-
cionadas. aun cuando no sea más que por medios mecánicos. 

7.a E l t r igo debe de suceder siempre á una leguminosa, 
á no ser que entren en la rotación patata ó remolacha, en cuyo 
caso sucederá á estas plantas de preferencia. 

8.a E l empleo de las máquinas de recolección, tanto de la 
segadora como de la t r i l ladora, abaratammucho la producción 
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del t r igo cuando las condiciones de l a explotación permiten 
su empleo económico. 

9.a' P a r a fac i l i ta r esta t ransformación cu l tu ra l se juzgan 
indispensables campos donde ensayar semil las, abonos y 
cul t ivos. 

Estos campos deben de ser d i r ig idos por los ingenieros 
agrónomos que se ha l len a l servicio del Estado, s in gasto 
a lguno para las Comunidades agrícolas, pero situados en los 
terrenos de éstas, para que s i rvan de ejemplo á todos. 

10.a Sería conveniente l a creación . inmediata de una E s t a 
ción de E n s a y o de Máquinas Agrícolas, con carácter oficial ó 
independiente, con l a mis ión de probar las condiciones de 
trabajo de l a maquinar ia agrícola y determinar en qué condi 
ciones y en qué caso t ienen su mejor apl icación. 

K e l a o i ó n « j i i e <iel>e e x i s t i r e n t r e e l c a p i t a l u f o y e l 
m o v i l i a r i o y c i r c u l a n t e e n l a s e x p l o t a c i o n e s 

a g r r í c o l a s . M i e d i o s <le a t l t j t u i r i r e s t o s ú l t i m o s 
e n c o n r l i c i o n e s e c o n ó m i c a s , n o t a n s ó l o 

p o r l o s t e r r a t e n i e n t e s s i n o t a m b i é n 
p o r l o s c o l o n o s . 

CONCLUSIONES 

1.a L a relación que debe Oxistír entre el capi ta l represe 
tado por los inmuebles y e l de explotación es muy variable, 
según el sistema de cu l t i vo empleado y la comarca en que 
radiquen las fincas; pero en general en España y especialmente 
en el secano el segundo es in fer io r a l que corresponde á 
un cu l t ivo remunerat ivo, 

2.a E l capi ta l de explotación representado por los animales 
de trabajo, máquinas, abonos, semil las, impuestos, renta, 
riesgos, personal y reserva necesariu para explotar por los pro
cedimientos agrícolas modernos una heredad de cincuenta 
hectáreas de superficie, (ormino medio, puede fijarse en 
quinientas pesetas por cada hectárea de secano v noveoíentflfl 
por la misma superficie regadío. 

8.a Kstas cifras medias están en razón inversa con la 
stipcíiciü cultivada y directa con el grado de ¡visióa de 

1 
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las fincas, por consiguiente debo procurarse por tocios los 
medios posibles la agrupación de t ierras bajo una sola l inde, 
y la formación de sociedades cooperativas que permi tan la 
aplicación de máquinas y adquisición de abonos y semil las en 
condiciones económicas, para que el capi ta l de explotación no 
rebase los l ími tes fijados. 

4." S i ol capital de explotación por hectárea aun siendo 
m u y var iable puede fijarse entre los l ími tes indicados, el 
capital const i tu ido por los inmuebles (t ierra y edificios), 
oscila entre l ímites sumamente distantes. L a hectárea de t ierra 
regadío en ciertas comarcas de Levante de España tiene un 
valor hasta de 12.000 pesetas, y la misma superficie secano en 
Cast i l l a dedicada al cu l t i vo de cereales puede adquir i rse en 
muchos casos por 200. 

L a relación entre el capi ta l fijo y el de explotación aumenta 
con el valor de la t ier ra, ésta con la producción por un idad 
de superficie y la producción á su vez con el cap i ta l de exp lo
tación, siendo por lo tanto important ís imo elevar este ú l t i m o 
hasta las cifras fijadas en la conclusión 2.a suficientes en 
general para plantear el cu l t i vo intensivo, base indispensable 
de la regeneración agrícola y enriquecimiento de nuestro país. 

5.a E l medio de adqu i r i r el capi ta l necesario para la econó
mica explotación del suelo es el crédito en todos sus aspectos 
y especialmente el proporcionado por las cajas rurales. 

6.a E s de urgente necesidad la aprobación por las Cortes 
del Reino, de lo propuesto por el E x c m o . Sr , M i n i s t r o de 
Hacienda en el núm. 18 ar t . 3.° del proyecto de ley de Dere 
chos Reales y la modif icación del art. 203 de l a v igente l ey 
del T imbre que se hace por el nuevo proyecto s in per ju ic io 
de que los Cuerpos Oolegisladores estudien ó in t roduzcan 
otras reformas favorables á la transmisión de la propiedad 
en relación con dichos impuestos y declarar exento de todo 
t r ibuto á las permutas de fincas rústicas que no excedan de 
cincuenta áreas. 

7.a E n la reforma del Código c i v i l , debe darse la conside
ración de registro públ ico á los l ibros de las cajas rurales de 
crédito á los efectos prevenidos en el art. 1.22 7 del Código 
v igente, previos los requisitos y garantías que se consideren 
necesarias. 

8.a Establecer en el mismo Código que los frutos pendien
tes puedan const i tu i rse en prenda desde ol t iempo en qu© 
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comience l a germinación, determinando l a forma y requisitos 
del contrato. 

9.a P a r a que puedan ser efectivos los beneficios ofrecidos 
á las cajas rurales de cródi to, hoy i lusorios, el Banco de E s 
paña deberá modif icar l a c i rcu lar núra. 35 de 20 de Octubre 
de 1902. 

lO.8, Debe reformase el v igente sistema hipotecar io, para 
fac i l i ta r l a t ransmisión de l a propiedad, movi l izándola y 
const i tuyendo el t í t u lo en forma de que pueda ser p ignorado. 

11.a P a r a remediar l a excesiva d iv is ión de Ja propiedad 
te r r i to r ia l y fac i l i ta r el retracto de aledaños y comuneros, 
ambos cualquiera que sea su cuantía, deberán decidirse por 
los t rámites de j i t ícío verba l ante los Juzgados municipales 
estableciéndolo así en la ley de Enju ic iamiento c i v i l . 

12.a Debe reformarse también esta ley en el sentido de que 
no sean embargadas por n inguna clase de deudas, además de 
los aperos de labranza los animales necesarios al cu l t ivo y las 
semil las destinadas á l a s iembra en la parte precisa para las 
t ierras cul t ivadas. 

E l Presidente, 
José R a m í r e z R a m o s . 

E l Secretario general, 

yosé R a m í r e z y D í a z . 
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